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IHTRODUCC 1 OH 

Siendo la actividad socfal una de las md's cambiantes en -

ubicaciones como en conductas, el Código Ctvl 1 que norma las re-

1ac1ones entre personas, cosas y actos, es el más afectado con_!. 

untemente a travt!'s de modificaciones, creaciones y extinciones 

de dl5poslciones que se vayan adecuando certeramente a los cam-

bles que Imprime la sociedad. 

El 7 de Enero de 1988, en el Diario Oficial de la federa-

cldn, se publicó el decreto donde se modiftcan al Título Terce

ro del Libro Primero, los artículos 29 al 32 referente al tema 

11 Del Domlclllo 11 para clarificar conceptos y acomodar sltuacio--

nes que no estaban contempladas en las normas legales. 

Al entrar en materia sobre 11 Las Reformas al Domlcttlo en 

1988 11 futf preciso abrir tres cap(tu\os para ubicar las conside

raciones jurrdlc.as en torno al tema del domfc.il lo y poder l 1e--

gar propiamente a un caprtulo cuarto en donde se tratan dlrect!. 

mente las reformas, su comparactón de textos, anál lsls de los .. 

mismos y utilidad que reportan las modificaciones. 

Fué necesario hacer un recorrido desde los conceptos básl 

co• p•ra tener un asentamiento Jurrdlco adecuado en el desarro

llo del tema¡ por eso se Inicia con los atributos de la persona 

frslc.a, pasándose de inmediato al concepto de domicll lo, poste

riormente a los elementos tanto persona 1 como formal del domicJ.. 



1 fo 1 e Inmediatamente despuEs se estudia el concepto d• reside!!. 

cfa, comunmente mal Identificado como domfcfl io, cerrlndose con 

los efectos del domlcll lo y otras Ideas afines. 

En el capTtulo segundo se hace el anillsls de las dlfere!!. 

tes clases de domlcl.llo que emergen directamente del articulado 

del Título Tercero del Libro Primero del tddigo Civil vigente -

para el Distrito Federal. 

El caprtulo tercero examina consideracfones generales el 

punto de vista fenomenológico y del rlgfmen legal para estable

cer las dinámica general del domlctllo en sus formas de adqufs.!_ 

cicS'n 1 de modificación y de extlnclcSn del mismo. 

Para final Izar se anal izan las conclusiones como resumen 

de las reformas al domicfl lo que propongo. 



CAPITULO 1,- SIHILITUDES Y TRASCENDENCIA DEL DDHICILIO 

En este caprtulo se abordan las similitudes o semejanzas 

que tienen los domicilios entre sr, y además su trascendencia. 

El tema principal en este anál lsls es el 11 Domlcl110 11
, el 

cual desde su concepto lmpl ica siempre una relación Ju.rrdlca -

entre una persona determinada y un lugar, sitio o ublcac16n de

term 1 nada. 

Esto nos 1 levará a un doble anál lsfs de los elementos que 

constituyen el domlcll lo, definiendo persona y su consecuencia 

proyectiva de la personal ldad, y el concepto de' lugar, si tlo o 

espacio jurfdlco. 

1. Atributos de la Persona Frslca 

La palabra 11 persona 11 tiene una hfstorla un poco extrai'la -

pues viene desde el teatro cl&sico helenice con el nombre de --

11hipÓ!ttasis111 es decir, 1'aque11o que está debajo 11 ; entonces la 

persona era la que estaba detrás de la máscara del personaje. 

Posteriormente este término encontró connotaciones teoló

gicas muy específicas relacionadas con la divinidad, pasando la 

palabra griega al latrn 11 supposi tum 11 indicando lo mlsrro que la pal:. 

bra griega, lo que está abajo que dio origen a la palabra su--

puesto. 
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De aquí pasó a la ipoce moderna en forme muy digna para -

asentar la diferencia entre "lndfvfduo 11 y "persona11
, siendo el 

primero lo Indivisible y lo segundo la Identidad propl• del In

dividuo. 

El concepto persona, jurrdicamente hablando viene propia-

mente del Derecho Romano en donde se suponía que designaba al -

ser humano integral. 

El mismo Derecho Romano consideraba la consti tucicSn de .. _ 

personas que ahora denominamos J~rCdicas o morales teniendo co-

mo característica la reunfón o asociación de voluntades t fbres, 

con un fín determinado. 

Ignacio Gal Indo Garflas menciona que 11 El derecho ha cons-

tltuldo un instrumento conceptual que se expresa con la palabra 

persona (sujeto de derechos y obl lgaciones) 1•1 • (1) 

La persona en el ámbito jurídico, es el centro alrededor 

del cual giran los conceptos jurrdlcos fundamentales, se dlfe-

rencran dos tipos de personas: las frsicas y las jurrdlcas o m!:!_ 

ra 1 es. 

( 1) Gal indo Garfias, lgnacto, 11Derecho Civl1 11 , Ed. Porrúa, México, 1980, -
Pág. 305 
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Finalmente, Eduardo Garcra Haynez expresa que se da el --

nombre de persona frslca a los hombres, en cuanto a sujetos de 

derechos y obl lgaclones, ya que el ser humano por el simple he

cho de serlo, posee personal ldad jurrdica, con algunas t Imita-

clones Impuestas por la ley (capacidad, edad, etc.). (2) 

Analizando ésto, llegamos a la conclusión de que es a tr!_ 

vés de la 11 persona 11 que el derecho puede encontrar una ubica-·· 

ción adecuada en el ámbito Jurídico. 

Así es como podemos ver que el concepto de personalidad -

esti vinculado al de persona, es una proyección del ser en el .. 

mundo objetivo. (3). 

Los atributos de la persona física en el ámbito jurTdico 

son los siguientes: 

( 2) 

(3) 
(4) 

a) capa e i dad 

b) estado clv 11 

e) pa tr lmonio 

d) nombre 

e) domicil lo 

f) nacional ldad. (4) 

Garcra Haynez, Eduardo, 11 lntroducci6n al Estudio del Oerecho11 , Ed. 
Porrúa, México, 1980, pág. 275. 
Gal indo Garfias, Ignacio, Ob. cit. pág. 305 
Rojina Vlllegas, Rafael, "Compendio de Derecho Civil", Tomo 1, Ed. -
Porrúa, México, 1980, pág. 187. 



Los atributos de las personas morales se relacionan con -

los de las personas ffslcas, a .excepción del estado clvfl, Y• -

que 'sto sólo puede darse en las personas ffslcas y es el que -

se deriva del parentesco, matrimonio, divorcio o concubinato. 

a) La capacidad. Rojlna VII legas define a "la capacidad 

como el atributo mis importante de las personas. Todo sujeto -

de derecho, por serlo debe tener capacidad jurfdica, a su vez, 

ésta puede ser total o parcia1 11 • (5) 

La capacidad se divide en capacidad de goce y capacidad -

de ejerc le lo. 

11 La capacidad de goce es la aptitud para ser ti tul ar de .. 

derechos o sea para ser sujeto de obl igaclones. Todo sujeto d.!, 

be tenerla. Si se suprlme, desaparece la personalidad por cua.!!. 

to que Impide al ente la poslbfl ldad jurídica de actuar". (6) 

La capacidad de ejercicio 11 es la aptitud de partfclpar ·

directamente en la vida Jurídica, es decir, de hacerlo personal 

mente". (7) 

(5) Rojlna Vlllegas, Rafaei, Ob. cit. pág. 158. 
(6) ldem, pág. 158 
(7) ldem, pág. 164 



b) Estado Civil. 11 Generalmente se considera en la doctrl 

n~ que el estado (civil o político) de una persona consiste en 

la sltuaci6n jurrdlca concreta que guarda en la relación con la 

familia, el Estado o la Nación". (B) 

Existen como fuente del estado civil, el parentesco, el -

matrimonfo, el divorcio y el concubinato, debemos hacer hinca--

ple en que et estado civ{I sólo se comprueba a través de actas 

del Registro Civil, ya que estas son documentos auténticos ava

lados por el Juez del Registro Civil. 

c) El patrimonio. Lo define Rafael de Pina como 11 1a suma 

de bienes y riquezas que pertenecen a una persona 11 • (9) 

d) El nombre. Es el signo que distingue a una persona de 

las demls, en sus relaciones jur(dicas y sociales, slrve tam---

blin como identificaci6n, consta del nombre propio y del nombre 

de famll la o apel l ldos 11 • (10) 

11 EI nombre no puede consfderarse ni como un derecho de 

propiedad, ni como un derecho patrimonial cualquiera, porque el 

nombre no es un objeto exterfor a la persona, ni tiene por sr -

lB) 
(9) 

( 10) 

ldem, plg, 169 
De Pina Vara, Rafael, "Diccionario de Derecho Cfvll 11 , Ed. Porrúa, --
Hfxico, 1973, pág. 63 
ldcm, pág, 346 
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valor patrimonial, es. por el contrario un derecho de fndo1e --

esencialmente persona1 11 • (11) 

Mencionaremos primero el atributo de Ja nactonal.ldad, pa

ra posteriormente profundlz•rse en el estudio del Oomlc.Jllo te-

ma principal de nuestro trabajo. 

e) La nacional (dad. Por regla general todas las personas 

tienen una nacionalidad, o sea el lugar de origen, existen alg!!_ 

nos casos en que la persona puede carecer de nacionalidad, en -

este caso es una sltuaci6n Irregular y se le llama apátrida. 

2.- Concepto de Domicilio 

La palabra domlcll to se deriva de la voz latina 11 domus 11 .. 

que significa casa, dando su derivado latino domtcll lum o lugar 

y sltio donde se ejerce autoridad propia y ltbre dl~poslclón, -

palabra que fue transferida al castellano como domictlto, en --

donde ha adquirido múltiples significaciones. 

Entre otras consideraciones acerca del domlcl1 lo que ori

ginalmente se identificaba con residencia, los tratadistas mo--

ll 1) Covlello, citado por Rafael Rojlna Vlllegas, Ob. cit., pág. 197 



dernos además lo Identifican como lugar donde se tiene la fnte!!. 

clón de constituir una permanencia estable, algunos otros agre-

gan que es 1a sede en donde se goza de atributos como centro de 

actividad econ6mlco y jurídica. 

Para Antonio De lbarrola el domlc i1 lo normal l lbremente -

elegido por una persona cual sede jurrdlca y centro de sus neg~ 

claclones, (12) 

Para Planlol es 11 a la vista los terceros el lugar de habl 

taclón y su centro de negoclos 11
• (13) 

Ignacio Gal Indo Garflas. 11 El domicll lo en sentido ampl lo 

es el lugar de habitación de una persona, el lugar donde tiene 

su casa (domus)". (14) 

El actual CcSdlgo Civlt para el Distrito Federal en su ar

tículo 29 establece: "El domfcll lo de las personas físicas es -

el lugar donde residen habitualmente, y a falta de este, el lugar -

del centro principal de sus negocios, en ausencia de éstos, el 

lugar donde simplemente residan y, en su defecto, el lugar don-

de se encontraren. 

( 12) 

( 13) 

(14) 

De 1 barro la, Anton lo, 
1984. pág. 338 

"Derecho de Famll la11
, Ed. Porrúa, M~xlco, ·--

Planlol, Karcel, 11Tratado Elemental de Derecho 
Habana, Cuba, 1942, pág. 137 
Gal Indo Garfias, Ignacio, Ob. cit., pág. 358 

Civll 11 , Ed. Cultural, 
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Se presume que un• persona reside habitualmente en un 1~ 

gar cuando permanezca en él por más de sel s meses". 

De es to se desprende que el dom le i 1 lo puede ser: 

- residencial habitual 

- centro principal de. negocios 

- donde simplemente residen 

- el lugar donde se encontraren. 

Además admite la presunción de convertirse en domlc.11 to 

una residencia por más de sels meses. 

Del artfculo mencionado se desprende que el domlclt lo .... 

tlene dos elementos: uno de carácter objetivo y otro de carác

ter subjetivo. 

El elemento de car&cter objetivo está constftuldo por la 

residencia de una persona en cierto lugar y el elemento de ca

rácter subjetivo que es el que conslste en el prop6slto de esa 

persona de radicarse en un determinado lugar. 

Se establece también en el C6dlgo que una persona que r~ 

slde en un determinado Jugar por más de seis meses, se presume 

que tiene el propósito de radicación. 

3.- Elemento Personal del Domlc ll to 
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El elemento personal en el domfcrl io es muy Importante -

ya que sin este no se constftulrra. 

En el Derecho Romano, se afirma o¡egún Hargadant que el -

domicilio no solo sirve para Ja Identificación de una persona 

sino que es una Importante figura jurrdlca que tiene efectos -

fiscales, procesales y consecuencias en relacic.Sn con los dere-

chos polTtlcos, Se admite que una persona pueda tener varios 

domlcfl los por ser varios los centros de su actividad cfvfl, -

comercial o privada, o tamblfn tener un domlcfl lo legal al la

do de otro voluntarlo. (15) 

Al estudiar a las personas y ver que el domlcll lo es un 

atributo de la personalidad nos damos cuenta de la fmportancia 

del mf5mo. Al respecto Alejandro Greca sena la: 11 Como no se .... 

concibe al sujeto de derecho, persona físfca, sin el presupue~ 

to de un ser humano vivo, con vfda Independiente, l lbre, capaz 

y los cons i gulen tes determinantes de la persona 1 idad, tampoco 

es posible Imaginarlo sin una ubfcaci6n par<l que actúe en tal 

carácter". (16) 

( 15) 

( 16) 

Otr.:i de las razones de ser del domici 1 lo como atríbuto .. 

Margadant F., Gu i 11 ermo, 
1979, pág. 134 y 135 

"Derecho Romano 11 , Ed. Esfinge, México, ...... 

Greca, Alejandro, 11EI Domfclllo11 , Revista de Ciencias Jurfdfcas y -
Sociales, Hlnisterfo de Educación de la Nación, Univ. Ual. del Lito .. 
ral, Año XIV, Nos. 70 a 71, Santa Fe, Rep. de Argentina, 1952, 
pág. 13 
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de la persona 1 idad es que el ser humano s lempre se le h• cu id!. 

do de localizarlo, real o ffctfclamente, de fijar un punto ......... 

cualquiera donde verdadera o presuntamente puede ser hallado, 

cuando la mano de la ley, o el negocio jurrdlco lo requieran .. 

en función de fsto se ha considerado al domicilio como un atrl 

buto de la personalidad, (17) 

El elemento personal lo fntegra la propia persona frsica 

o moral que tiene entre sus atrfbutos la facultad de tener un 

domicilio propio, ya sea este real, legal o voluntario. Roji-

na Vfl legas afirma que "para los efectos legales, aún cuando .. 

falten los elementos que desde el punto de vista real o de he· 

cho podrran determinar el dondcllfo, la ley lo fija en un ele!. 

to Jugar, que es aquel en donde se encuentra la persona 11 • (18) 

Sin embargo, ya que no existe persona alguna sin domici-

1 io, es justo seria lar que se considera domfcil lo real de la --

persona física, el lugar donde reside con el propósito de est~ 

blecerse en él, a falta de éste, el lugar donde tfene el prfn-

clpal as lento de sus negocios, y a falta de ambos, su domicf--

1 fo será el 1 ugar donde se hal Je. Ejemplo, sf una persona ---

duerme en la banca de un parque, ese será su domicilio, toman-

( 17) 

( 18) 

CFR. Enciclopedia Jurídica Omeba, Tono IX, Ed. Blbliográftca Argent.!. 
na, Buenos Aires, Argentina, 1966, p. 265. 
Rojlna Vlllegas, Rafael, Ob. cit., pág. 189. 
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do en cuenta el principio de que toda persona debe tener un d~ 

111lc 11 lo. 

11 Cualquiera que fuere la concepción del domlcll fo de una 

persona, existe criterio un&nime en la doctrina de que el doml 

cilio es el lugar donde se halla uno establecido y avecindado 

con su mujer, hijos y famll la y la mayor parte de sus bienes -

muebles ••• " (19) 

Jt.- Elemento Formal del Domicfl lo 

El elemento formal es el que se refiere a los requisitos 

que exige la ley para que pueda constituirse un domicfllo. 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, en su 

artículo 29 establece quienes pueden tener un domicll ro. 

El domlcll lo solo pueden constituirlo las personas ffs.1-

casen el lugar donde residen habitualmente y a falta de tSste, 

el centro principal de sus negocios, para que se de la reside!!. 

cla deben de pasar por lo menos seis meses. 

Las personas tiene su domlci1 lo en el lugar donde se ---

(19) Escriche, citado por Enciclopedia Jurrdica Omeba, Ob. cit., pág. 265 
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halle establecida su admfnlstracfón. Las sucurs•les que ope-• 

ren en lugares distintos de donde radica la casa matriz, ten-

drán su domfcJJ lo en esos lugares para el cumpl fmiento de las 

obl Jgacfones contra idas por las mismas sucursales. Esto se -

encuentra establee Ido en el artículo 33 del Código Civil vige!!. 

te para el Distrl to Federa1. 

s.- Concepto de Residencia 

la residencia es 11 la sede estable de Ja persona, el lu--

gar en que la persona habita, sede estable pero no perpetua y 

continua que se adquiere en un lugar fijando la propia vida, -

pero no se pierde ni cambia por alejarse temporalmente del Tu-

gar". (20) 

Para Gal Indo Garfias 11 La residencla es uno de los el eme!!. 

tos del domlcll lo 11 • (21) 

La resfdencla generalmente se confunde con ~I domicilio 

auque puede estar separada de él. La residencia es pues el l~ 

gar donde una persona se encuentra durante un tiempo prologan-

do, esto puede darse aunque el domlcfl {o se encuentre en otro 

1 uga r. 

(20) De lbarrola, Antonio, Ob. cft., pág. 338 
(21) Galfndo Garflas, lgnacfo, Ob. cit., pág. 358 
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La residencia considerando que es diferente al domlcl1 lo 

tiene dos caracteres particulares: 

1) no es reglamentada por la ley. A diferencia del dom.!.. 

cilio que el derecho le ha dado un carácter jurTdico, 

la residencia es solamente el hecho' de que la persona 

se encuentre en un lugar durante un determinado tiem

po. 

2) La resldenc la tiene una esta bit ldad menor que el doml_ 

e 11 lo, ya que ésta se pierde en cuanto se abandona el 

lugar. 

Los efectos de la residencia son de menor Importancia -

que el domicilio, aunque de alguna manera la ley le atribuye -

algunos: 

a) sustituye al domicll lo, cuando éste es desconocido, -

por ejemplo en el la se hacen los emplazamientos. 

b) permite el matrimonio en el municipio o delegación 

cuando tiene duraci6n de un mes. 

e) confiere cierta competencia a los tribunales. 

La ley \e atribuye a la residencia una estancia temporal, 

en cambio al domicilio el derecho lo reconoce por que se ftja 

en un solo lugar. 

La deflnic ión de residente es 11 e1 que mora o está de --

asiento en algún lugar; el que asiste personalmente y permane

ce por tiempo determinado en un lugar por razón de su empleo, 



I~ 

dlgnidad o beneficio; y el 11lnlstro que resfde en •lguna corte 

extranjera para los negocios de su soberano sin el carácter de 

embajador; ( 22) 

Habiendo deflnldo a ta residencia, podremos establecer -

en el sCguiente fnc(so cuales son las dlferenctas que existen 

entre ésta y e1 domici11o. 

6 .... Diferenc(a entre Domtctl lo y Res(dencia 

Hazeaud menciona 11 que en e} lenguaje corriente 1a pala-

bra domrcr1 lo se emp1ea como sin6ntmo de residencia o morada, 

sin embargo la noción Jurídka de dom te '1 to es diferente a la 

residencia, ya que e1 domlcillo es el asiento legal de una peL 

sana, e1 Jugar donde e!ltá s[tuada en derecho, mientras que la 

residencia es el lugar donde vive de manera normal y la morada 

es el sitio donde uno se encuentra incluso flllrnentáneamenteu. (23) 

Otra defí niclón de dom te 11 fo la dan las autores france--

ses Col rn y Capl tant. donde 11 sei\alan que todo hombre se ha11a 

unido a un Jugar determinado por sus afecciones de fam(I la, 

por su .trabajo, por sus {ntereses, por e1 hábito; y en este I~ 

(ZZ) 

(2)) 

Escriche, Joaqurn. Diccionario Razonado de Legfs1act6n y Jurlspru-
dencla. Ed. Jul lo Le Clere y Comp. lladrid, 1982, p. 1439 
Mazeaud, 11lecciones de Derecho Clvllº, la. Parte, Tono 11, Ed. Jur!, 
dkas Europa-Améríca, Buenos Aires, 1959, pág. 158. 
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gar reside ordfnaríamenteu, continúan diciendo que "el derecho 

teniendo en cuent~ este hecho deduce de él una nocf6n jurrdfca, 

la del domlclllo. Fija un lugar para cada persona, que tiene 

en t!I su asiento Jegal, y en el cual se la supone siempre pre-

sente, bien lo ocupe corporalmente, o bien no se halle en él. 

En otro término, el domicfllo es la residencfa que se consfde-

re tiene la persona a los ojos de la ley para el ejercicio de 

ciertos derechos o para la ~eal lzación de ciertos actos 11 .(24) 

Esta deflnlci6n no va de acuerdo con la de los demis au-

tares consultados, ya que afirman que la residencfa no es lo -

mismo que el domic:f 1 lo en el aspecto jurrdlco ya que según Ga-

lindo Garflas "la residencia es uno de los elementos del doml'"' 

cilio ya que este no se desplaza cuando la persona hace una e~ 

lancia en un lugas distinto de su morada habitual", afirma que 

la 11 resldencla es el hecho de vivir en un Jugar, que por sr ...... 

solo no produce efectos jurrdlcos, sino concurre el propósito 

(real o presunto) de vivir en un cierto lugar para determinar 

el domic 11 lo de una persona''• (25) 

(24) Col rn y Capitant, citado por Enciclopedia Jurrdica Omeba, Ob. cit., 
pág. 265. 

(25) Gal Indo Garflas, Ob. cit., pág. 359. 
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Asr es como surge una evoluc16n de conceptos, a partir -

de la teorfa romana del domicll tum, se hace la triple dlstfn·

cfcSn de domicilio, residencia y permanencia, las dos primeras 

explicadas en párrafos anteriores, pudiendo darse el caso de -

que una sola persona reuna los tres aspectos, ya que la perma-

nene ta 11 es el lugar en que una persona que no reside al 1 r de -

modo estable, habita actualmente y permanece. Es pues un he--

cho transitorio que se confunde con lo momentánea y fugaz pre-

sene la de una persona en un lugar por algún momento; un cierto 

elemento de relativa establl idad hay en la permanencia que fm

pl lea la Idea de detenimiento por algún tiempo en un lugar. 

Su importancia es mínima y subordinada en cuanto que por reg1a 

gen~ra1 no produce efecto, sino cuando se ignora la sede más -

estable de la persona, se recurre a la permanencia, cuando el 

domicilio o la residencia no sean conocldas. 11 (26) 

Haciendo un análisis de lo mencionado anteriormente, po-

demos apreciar que existe una necesidad del domicilio, afirma!! 

do que toda persona debe tener un domlcll io, aunque no se ten-

ga ningún negocio, ni ningún centro de sus Intereses, y no por 

esto deja de poseer un domlcil io, ya que toda persona desde --

que nace tiene un domicll lo que es el de origen, que está fij!. 

(26) Roberto de Rugglero. 11 1nstftuciones de Derecho Civl1 11 , Editorial -
Reus, Hadrid, España, 1929, pág. 
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do por la ley en el de sus padres o de su tutor. 

Este domicilio 11 es un domicilio ordinario, que puede ser 

sustituido por otro. Este cambio puede producirse aún antes -

de la m•vorfa de edad o de la emanclpac16n del menor, si el d~ 

mlcll lo paterno se desplaza o por el nombramiento de un tutor 

que tenga un domlcil fo diferente. SI el mayor de edad no ese~ 

glera otro domicilio conservará el de origen lndeffnldámente." .(27) 

El domlcil to en algunos c6dlgos eJCtranjeros lo 11 han con

siderado no solo como la residencia (morada personal o fami---

1 lar) sino ademis como el lugar donde se tiene la Intención de 

constituir dicho domicll lo, con carácter de permanencia y est!. 

Es asr como los c6dfgos de ltal la y Argentina definen el 

domfcil lo, como el lugar donde una persona tiene establecido • 

el asiento prlnclpal de sus negocios y su residencia; e1 códl-

go Alemán, como el lugar en que una persona permanece estable-

mente; el Suizo como el lugar en que se encuentra con la (nte!!. 

clón de permanecer establemente en él. (29) 

(27) 

( 28) 
(29) 

Marcel Planlol y Georges Rlpe'rt, 11Tratado Elemental de Oerecho CÍ-
vil11, Tomo 1, Traducción hecha por José H. Cajlca Jr.¡ Cárdenas, Ed! 
tor y Distribuidos, México, 1981, pág. 265 
Diccionario Enclclopldlco Omeba, Ob. cit., pág. 269 
ldem, Pág. 269. 
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J.- Efectos del Domicilio 

Et domlclt (o como uno de tos atributos de 1a person• ti~ 

ne 1os siguientes efectos jurfdlcos. 

Creemos que este atributo de la persona es muy lmportan

te, ya que al igual que el nombre y apel 1 Ido completan su lde!!_ 

tlf fcacfdn, además la persona debe tener un lugar en el cual 

deba considerarse siempre presente, aunque momentaneamente no 

se encuentre. 

Los efectos jurídicos del domicil lo son los s(guientes: 

Determina el lugar en que se deben cumpl Ir las obl ig!.. 

clones. Esto.se encuentra consagrado en el artículo 

2082 del Código Civil vigente para el Distrito fede-

ra 1. ripor regla general, el pago debe hacerse en el 

domicilio del deudor, salvo que las partes convlnle-

ren otra cosa, o que lo contrario se desprenda de las 

c(rcuns tancfas de la na tural1eza de la obl igaclón de -

1 a 1 ey. 

S 1 se han des (gnado var los lugares para hacer el pago, 

el acreedor puede elegir cualquiera de e11os0 • 

Determina el lugar en que la persona debe ser emplaz!. 

da a ju(c¡o, su base se encuentra en los artfculos -

116 al 119 del Código de Procedimientos Civiles vlge~ 
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te para e1 Distrito.Federal. 

Determina 1• competencia del juez. 

Gal Indo Garflas, nos expone los efectos jurídicos del d~ 

micll lo: 

11 a) Determina el lugar para recibir notificaciones o e!!l 

p 1 a zam i en tos • 

b) Ser.ala el lugar donde deben cumpl lr!i.e ciertas obl 1·-

gaclones. 

e) Fija la competencia del juez. 

d) Establece el lugar donde se real Izan ciertos actos 

del estado civil. 

e) Ubica la central fzaclón de los bienes de una perso

na". (30) 

Asimismo, Rojina VI llegas nos señala los efectos jurrdi· 

cos del domicilio: 

11 a) Determina el lugar para rec lbir comunicaciones, In-

terpelaclones y notificaciones en general. 

b) Determina tamblin el lugar del cumpl !miento de las 

obl lgac tones de acuerdo con el artículo 2082 del --

(30) Gallndo Garflas, Ignacio, Ob. cit., pág. 369 
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Código Civil para el Distrito Federal, 

e) Determina la competencia de los jueces. 

d) Tambl'n determina el lugar en que habr'n de practl--

carse ciertos actos del estado civil. 

e) Determina el lugar de centralización de todos los l_!l 

tereses de una persona en los casos de quiebra, con-

curso o herencla. En estos juicios ·se toma como ba-

se el dom le ti lo del quebrado o concursado, y en el -

de herencia, el último que hay.il tenh.lo el autor de -

ella". (31) 

8.- Otros Términos Afines 

Algunos términos afines al domfcl1 lo son los s(gulentes: 

Vec fndad.- 11 La razón o cal ldad de vecino que uno tiene .. 

en un pueblo por la habitaci6n o domlclllo en el tiempo deter-

minado por la ley. En algunas partes hay media vecindad, que 

es el derecho de aprovecharse con los ganados de los pastos -

de1 pueblo en que no se reslde, pagando 1a mitad de las contri 

bue lenes que sus vec f nos 11 • (32) 

Habitación.- "El derecho de habitar o morar en casa ---

(31) Rojlna Vlllegas, Rafael, Ob. cit., plgs, 191 y 192 
(32) Escrlche, Joaquín, Ob. cit., pág. 1526 
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ajena sin pagar alquiler. El que tenga este derecho podrá co~ 

servar lo durante su vida, s fno se le ha 1 fmftado el tiempo; m~ 

rar en la casa con su ta'mll ia; arrendarla o alqu'1arla a pers~ 

nas de buena veclndad¡ y no pierde su derecho sino por muerte 

o renuncia en vida 11 • (33) 

(33) ldem, pág. 745. 
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CAPITULO 11.- OIFERENTES CLASES OE DOMICILIO 

El ordenamiento Jurídico vígente para el Distrito Fede-

ral, en materia común y para toda la Repúbl lea, en asuntos del 

orden Federal, contempla las siguientes clases de dorniel 1 lo: 

1) Domlcll lo Real 

2) Dom le 11 lo Legal 

3) Domlctl lo Voluntario y sus especies 

a) convenc lona 1 

b) de elección 

4) Domlcll lo de 1 as Personas Hora les 

5) Dom le 11Co Conyuga 1 

1) Domlcl l lo Real 

Es aquel que se consagra en el artículo 29 del Código Cl 
vfl vigente para el Distrito federal, o sea, el lugar en el que 

radica una persona, con el prop6sito de est"ablecerse en él, 

este es el domlcil lo de hecho a diferencia del domlcil lo legal 

que es de derecho. 

La Suprema Corte de Just[cfa, señala el domtclllo real -

como base original para recibir notificaciones: 11 51 la ley fi

ja_ un lugar donde deban ,hacerse las notificaciones, es con el 

fin de que los interesados tengan conocimiento efectivo de las 

resoluciones que se les mandan hacer saber, y ordena que se h!,. 
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gan en el domlcil lo real porque es de suponerse que es el lu-

gar mis apropiado para que puedan conocer1as 11 • (34) 

El domfcll fo real tíene dos elementos muy fmportantes 

que son el objetivo y el subjetívo, el primero ,que se refiere 

a que toda persona debe tener un domicilio, y el segundo a que 

tenga la lntencl6n d.e establecerse ahr permanentemente .. 

Rojlna VII legas respecto al domlcil io real afirma que de 

acuerdo al artrculo 29 11 toda persona debe tener domlcll lo 'i sl 

llegasen a faltar los dos elementos esenciales, objetivo y sub 

jetlvo, la ley considera que el domlcll lo de una persona será 

el lugar en donde tenga el principal asiento de sus negoclos.11., (35) 

Este autor consfdera que el artrculo 29 ha tentdo las si 

gufentes razones ya que: 

( 34) 

(3 5) 

a) el domicilio tiene principalmente consecuencias 

de tipo patrimonial; 

b) sirve para fljar el ejercicio de los derechos y 

el cumpl fmlento de las obl lgaclones; 

c) determina la competencia; y 

d) sirve para la radicación del juicio sucesorio -

Tesis Relacionado No. 93, de la Suprema Corte de Justicia de Ja Na-
clón¡ Apéndice al Semanario Judicial de Ja Federación, Tesis de Eje .. 
cutorias 1917-1975, tesis comunes al Pleno y Salas Octava Parte --
s/núm. Ed. Mayo, México, 1975, pág. 155. ' ' 
Rojina Villegas, Rafael, Ob. cit., pág. 189 



tanto en las testamentarias como en los int•st~ 

dos, pues aqu( se toma en cuenta et último doml 

cll lo del difunto. 

e) es juez competente ~ara conocer del concurso de 

acreedores, et de1 domfc(llo del deudor. 

El domlcl1lo real es aque1 en que se presume e) propósi

to de establecerse en un lugar, cuando se reside en él por más 

de seis meses. 

Diferenciando este concepto con el de residencia, que en 

el ámbito Jurrdico no es Jo mismo, asr como morada, vecindad, 

población, etc., vocablos usados en algunas ocasCones como s{

n6nlmos de domlcll lo. 

El objeto principal que el derecho persigue en e1 domlc.!,. 

1 io de las personas es para que cuando surgen algunas situaci2_ 

nes contempladas por la ley, se tenga la ubicación prec(sa que 

Identifique a 1a persona que es sujeto de derechos y obl igacf~ 

nes, como por ejemplo: 

Cuando dos personas celebran un contrato, por regla -

general el pago debe hacerse en e1 domic.t 1 to del deu

dor, {artículo ZOBZ del Código ClvÍI vigente para el 

Distrito Federal). 

Si e1 deudor camb(ara vo1untarlamente de domicfl io ..... 
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deberá Indemnizar al acreedor de los gastos que haga 

para obtener el pago. Lo mismo sucederá si el pago -

debiera hacerse en el domlcfl fo del acreedor y este -

cambiara voluntaríamente de domiclJ lo. (Art. 2085 del 

Código Civil vigente para el Dls.trito federal}, 

También cuando alguna persona persigue a otra en Jus

tfc ia el tribunal competente para conocer del asunto 

ser$ el del domlcl l lo del demandado. 

Algunos actos c(vfles sólo pueden real lzarse en las -

Delegacion~s o munícip[os donde está domlclllada la -

persona. Ejemplo: tas actas del regfstro clvll, la -

de matrimonio, la adopción, etc. 

El domicfl fo tiene como función principal la central! 

zaclón de los bienes de una persona para los casos de 

juicios universales como la qufebra, el concurso y la 

herencia¡ ya que la sucesíón en el caso de la heren-

cia, se abre en el lugar en que estaba dom(c[l lado el 

decuyus, al 1 r se central izan las operaciones de 1 (qu!, 

daci6n y participan del capital heredado. 

El domlcll lo tamb[én es útil para el caso en que las 

personas con nacional tdad mexicana que hayan real Iza• 

do un acto civil en el extranjero, éste deberá trans

cribirse en los registros del lugar.de su donlicfllo en México. 
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El elemento real del domlcllto, coincide con el tipo de 

domlcll lo real que es el lugar donde tienen las personas el -

asiento principal de sus negocios. Asf vemos que e1 domicilio 

real, de hecho o verdadero no se opone al domlcillo que e1egt-

mas, ya que aqur se presenta el ánimo de establecernos en un -

lugar determinado que es en sr lo que forma ª' e temen to real. 

Debemos diferenciar el domtclllo de origen con e\ dorniel. 

1 lo real, ya que a veces pueden confundirse, e\ domlc.I 1 lo de -

origen es una espec le de domlcil lo legal o necesario. L\erena 

opina 11 que el domicilio de una persona para el ejercicio de --

sus derechos civiles, es el lugar donde esa persona reside ha

bitualmente, aunque no tenga el ánimo de permanecer allf slem-

pre. Sl el asiento de sus negocios no coincide con el lugar .... 

en que habita permanentemente, el primero s61o es un domic11 lo 

legal 1 lmltado al ejercicio de ciertos y determinados actos, •-

pero no es el domlcll lo real". (36) 

Tomando en cuenta, a manera de parecer reiterativos que 

los conceptos de domtcll io y residencia en Derecho significan 

Ideas distintas, ya que domlc(l lo es la relación que la ley e.!_ 

tablece entre una persona y el lugar en que la ley presume su 

eKlstencla permanente .. En cambio la sola restdenc[a no c.on5tl 

(36) Llerena, citado por Enciclopedia Jurídica Omeba, pág. 282. 
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tuye domlcl1 To. ya que debemos tomar en cuenta el elemento suk 

Jetivo en donde es esenctal la vo.1untad que forma y establece 

el vrnculo de sujec16n a las ·autoridades del lugar, se restrl!l_ 

ge la voluntad cuando la ley les Impone el domicilio dándose -

asr el domlcll lo legal. (37) 

2,- Domicilio Legal 

Harcel Planlol afirma que el domicil (o legal de fas per""" 

sonas "se adquiere de pleno derecho, tan pronto resulten reun.!_ 

das las condiciones legales e Independientes de toda residen--

cla efectiva•. (38) 

La ley establece domicilio legal solamente en clertas --

circunstancias especiales, considerándolo como el lugar donde 

jurídicamente la persona está presente, aunque de hecho no lo 

es té. 

De acuerdo con el Códlgo Clv[l vigente para el Dlstrlto 

Federal, en su artículo 30 es(abtece 11 11 el domlcl1 lo legal de .. 

una persona física es el lugar donde la ley fija su resldenc(a 

para el ejercicio de sus derechos, aunque de hecho no esté --

al 1 í presente 11
• 

(37) B. Llerena, éitado por Enciclopedla Jurídica Omeba, Ob. cit., pág. 
277, 

(38) Rojlna Vil legas, Rafael. Ob. cit., pág. 189, 
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En tanto que el artfculo 32 consagra sus especies: 

"Se reputa domlcltto legal: 

1.- Del menor de edad no emancipado, el de la per

sona a cuya patria potestad está sujeto, 

11.- Del menor de edad que no esté bajo la patrla -

potestad y del mayor lncapc:acltado, el de s.u t.!:!,. 

tor, 

111.- En e1 caso de menores o Incapaces abandonados, 

el que resulte conforme a las ctrcunstanc[as -

previstas en e1 artfculo 29, 

IV.- De los cónyuges, aquel en el cual estos vlvan 

de consuno, s[n perjuicio del derecho de cada 

cónyuge de fíjar su damlcllto en la forma pre

v l s. ta en e 1 ar t fe u 1 o 2 9, 

V.- De tos mll (tares en servicio activo, el lugar 

en que están destinados 

VI.- De los servldores públ leos, el lugar donde de ... 

sempe~an sus funclones por más de sets meses. 

VII.- De los funclonarlos. dlplomáticos, el últlmo ...... 

que hayan tenldo en el terrltorlo del Es.tado ... 

acredltante, salvo con respecto a las obl lga-

clones contraidas localmente, 

VIII.- De las personas que residan temporalmente en -

el país en el desempefto de una comlsl6n o em-

pleo de su gobierno o de un organismo lnterna"" 
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cfonal, será el del Estado que los h~ya desig

nado o el que hubieren tenido antes de dicha -

designac(6n respectivamente, salvo con respec

to a obl fgaclones contra Idas localmente. 

IX.- De los sentenciados a sufrir una pena privati

va de la 1 ibertad por más de seis meses, la PE!. 

blact6n en que la extingan, por lo que toca a 

las relaciones jurídicas posteriores a la con

dena, en cuanto a las relaciones anteriores, -

los sentenciados conservarán el último domlcl-

1 io que hayan tenido. 

Respecto al menor de eaad emancipado, consideremos que -

por este soto hecho, se encuentra sujeto a la persona que eJer. 

ce sobre él la patria potestad, quien 1adem's le brinda su dom.!_ 

cilio y le administra sus bienes. 

En el caso de los menores de edad y del mayor lncapaclt!_ 

do cabe sei1a\ar que dependen en cuanto a la guarda y custodia 

de sus bienes y su persona, de su tutor y en virtud de esta d~ 

pendencia ocupan el mismo domicil lo. 

Para \os menores o incapacitados abandonados, el domlct· 

1 lo legal de estas personas será el de quien los ha recogido, 

si ésto no sucediera su domtctl lo de acuerdo al artrculo 29 -

del C6dlgo Civil, será el lugar donde se encontraron. 
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La fracción IV establece el domicilio de los cónyuge§, -

este será el que elijan los dos de común acuerdo, siempre y·-

cuando esto no perjudfque el derecho de cada cónyuge de esta-

ble~er su domlcflfo en donde cada uno el.lja, y en su defecto -

en donde se encontraren. 

En relación a los mil ftares en servicio, su domicil lo S.!_ 

rá el lugar en que están destinados, sin contemplar e'I factor 

tiempo. Por ejemplo: si están destinados a algún Estado de la 

Repúbl lea y por necesfdades del servicio se les traslada a --

otro Estado, será en éste en donde tendrán su domic l 1 lo para -

cualquier efecto legal. 

AJ igual que Jos mll [tares en servicio activo, los servl 

dores públicos que desempenen sus funciones por más de sets m!_ 

ses.en un lugar determinado, ese será su domlclllo legal, res

pecto al cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de 

sus derechos, cabe seflalar que si su comisión es por tiempo m.!._ 

nor al sefta1ado, no adquirirán domfcll ro legal y en este caso 

conservarán el domlcll [o que tenían con anterlorídad. 

Los funcionarios dlplomátlcos tendrán como domicll fo le

gal el último que hayan tenido en el Estado que los acredfte, 

a excepción de tas obl lgaclones que se hayan contra Ido local-

mente. Así como tos funcfonarfos diplomáticos, las, personas -

extranjeras que residan temporalmente en el pars en el desemp~ 

no de una comisión o empleo de su gobierno o de un organlsmo -
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internacfonaJ tendrán su domfcil lo legal, será el del Estado -

que Jos haya designado o el que hubtere tenido antes de dicha 

designación a excepción de las obligaciones que hayan central-

do localmente, 

Por último mencionaremos, que los sentenciados a sufrir 

una pena privativa de la 1 lbertad por más de seis meses, su d5!, 

mlcillo legal será la población en que la extingan. Aclarando 

que para las relaciones juríd(cas contrafdas con anterioridad 

y las que contraigan con posterlorfdad, el domlcll lo será el -

último que hayan tenido, 

Respecto de las especies del domlcll lo legal, Rafael Ro-

jlna VII legas afirma 11 ••• en estos casos no es menester que 

exista la residencia habltual o el principal aslento de los n~ 

gocios, pues el derecho, por otras razones determina lmperatl-

vamente el domicll lo, contrar[ando una situación objetlva que 

pudiera servir de b~~e para fincar en otro 1ugar el domlcll lo 

real de esa persona; pero por 1a situación Jurrdlca, por el --

estado de Incapacidad, por el estado c ivl 1 del matrtmonto, por 

razón de los servicios que se presten, el sistema jurrdlco 

prescinde del domicll lo real e Impone el legal 11 • (33) 

. (39) Rojina Vil legas, Rafael, Ob, cit., pág. 189 
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Eduardo Pal lares, opina. del domlcll fo legal que 11 es el -

lugar donde la ley fija la residencia de una persona para el -

ejercicio de sus derechos y el cumpl lmiento de sus obl lgaclo-

nes, aunque de hecho no est& aJ1 r presente 11
• (40) 

Al respecto de domlcll fo legal, Ignacio Gal Indo Garflas 

affrma 11 que es el que la ley asigna a determinadas personas P!. 

ra el cumpl lmiento de sus obl igacf~nes y el. ejerclc fo de sus -

derechos, aunque dichas personas no estén al 1 r presentes 11
• (lfl) 

Por último Rafael de Pina, define al domicilio legal, e~ 

mo: 11 e1 lugar donde la ley ffja Ja residencia de una persona -

para el ejercicio de sus derechos y el cumpl lmfento de sus 

obl lgaclones". (42) 

3.- Domícll lo Voluntario y sus Especies 

El Código Civil para el Distrito Federal, antes de refo.r_ 

marse en su artículo 30 consagraba el domlcíl lo voluntario: 

11 Se presume el propósito de establecerse en un lugar cuando se 

reside por más de seis meses en él. Transcurrido el menciona-

do tlempo, el que no quiera que nazca la presunclón de que se 

(~O) 

(41) 
(42) 

Pallares, Eduardo, 11 Dlccíonarlo de Derecho Procesal Civi1'1, Ed. --
Porrúa, México, 1983, pág. 299 
Gal Indo Garfl•s, lgnaclo, Ob. cit., pág. 369, 
Rafael De Pina, Ob. el t., pág. 233 



33 

acaba de hablar, declarará dentro del término de quince dras,

tanto a la au torfdad municipal de su anterior domlcll fo y ad-

quirlr uno nuevo. La declarac16n no producirá efectos si se -

hace en perjuicio de terceros". 

Et domfcil lo voluntario es aquel ''que la persona el lge Y 

puede cambiar a su arbitrio, lo adopta por su propla voluntad, 

pudfEndolo cambiar cuando lo desee 11 • (43) 

El domicilio voluntario se dlvfde en: 

a) Domicil lo convencional 

b) Domlcll lo de eleccl6n 

a) Domicilio convencional.- Es.te domlcillo se encuen--

tra regulado por el artrculo 34 del C6dlgo Ctv!1 vtgente que -

senara 11 5e tiene derecho de sena lar un domicilio convencional 

para el cumpl imfento de determinadas obl lgacfonesl'. 

Rojlna Vil legas afirma que el domlcillo convenciona1 ---

"tiene gran importancia en el cumpl fmiento de las obl igacfo---

nes". (44) 

( 4 3) 

(44) 

Flores Gómez González, Fernando, 11 1ntroducción al Estudio del Der.!_ 
cho Civil", Ed. Porrúa, México, 1984, pág. 67 
Rojina Villegas, R.Jfael, Ob. cit., pág. 190 



El domicilio convencional, es aquel en donde las partes 

que celebran un contrato civil o mercantil, ~onvlenen en seña

lar un lugar determinado para el pago de sus ob11gac1one~. 

En el Semanario Judicial de la Federación se establece -

que 11es perfectamente legal designar un domicilio convencional, 

tanto como para el cumplimiento de tas obligaciones, como para 

que se practiquen en él las dlligenctas conducentes, por ser -

ta voluntad de las partes ta suprema ley de los contratos, E~ 

te principio del domicilio convencional, tiene por fin faclll-

tar las transacciones mercantiles, obteniendo su deblda san .. --

ctón en el artículo 34 del C6dlgo Clvtl para el Dlstrlto y Te-

rritorios Federales. Por to tanto, tas notiflcaclones y las -

dil lgenclas que se practiquen en el dorniel\ lo convenclonat se

nalado en su contrato, no pueden ser atacada!:. de nultdad 11 .(4S) 

b) Domicilio de Elección.- Segll'n Marcel Planlol el do-

mlcil lo de e1ecct6n 11 es menos un domlctl io verdadero que una -

derogación convenctonal de los efectos normales del domicilio 

real 11 • (46) 

En et domicilio elegido nos podemos dar cuenta que este 

(45) Semanario Judicial de la federac16n, Tomo XXVII._ Pág. 2072, 
(46) Planlol, M. "Tratado Elemental de Derecho Civil", pSg. 165. 
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puede tenerse ál mismo tiempo que el domtcll io .real de las per

sonas, esto puede ser porque la persona le puede dar a este do-

mlctllo elegido una competencia exclusiva para ciertos actos --

jurídicos, o porque alguna autoridad le Indique que e)eccfone -

su domicilio. Esto viene a ser similar al domicilio convenclo-

nal, ya que aquí también se toma en cuenta la voluntad de las -

partes para elegir el domlcll lo. 

Una elecc16n de dom[cil io se permite incluso a aquellos -

a quienes la ley Impone un domicll lo general. No deroga real·-

mente este domtcll lo, sino respecto de los contratantes, y no -

Impide a tos poderes públ leos y a los terceros el dar siempre -

al interesado su domicilio. C.~7l 

El domlcll io de elección nace por las obl lgaclones que ...... 

tiene una persona domicll tada en su lugar alejado, si con esto 

surge alguna dificultad para la ejecuc16n del contrato lo con-

'venlente será elegir un domlcll lo dentro del municipio donde se 

halla celebrado el contrato. 

"Generalmente se dice que el domicll lo de elecclón es un 

domlcll to ficticio, escogido por las partes para la ejecución -

(~7) Pianioi, H., Ob. cit., pág. 467 
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de un contrato. Esto tiene el error de hacer creer que el do

mlcil lo de elección es un domlcll lo, pero el domicilio .elegido 

nf siquiera es un domlcll lo ficticio, y todos los efectos que 

produce, asr como todas las reglas que le son aplicables, 11« ... 

gana ser mucho más claras cuando no se ve .en él sino una ex-

cepción convencional a los efectos normales del domicllfo.· 

real". (~8} 

Los efectos del domicilio elegido son que al igual que -

el domlcf1 lo real, fija la competencia del tribunal, perml te -

dirigirle los emplazamientos, notificaciones. 

El domlcJI lo elegido no puede ser camblado por la sola -

voluntad de quien lo escogió, a menos que la elección se haya 

'hecho exclusivamente en su tnterés, pero si lo hlzo con la vo-

Juntad de otra persona, para modlffcarlo, necesfta el consentl 

m 1 en to de é s ta • 

El domicll io de elecclón o pactado nace de la práctlca, 

aunque se tenga domlciJ io real~ 

lt.- Domfcfl lo de tas Personas Morales 

(~8) ldem, pág. ~68 
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La definición de Persona Moral que nos da Rafael de Pina 

es 11 1• entidad formada para la realización de los fines colee .. 

tlvos y permanentes de los hombres, a la que el derecho objetl 

vo reconoce capacidad para tener derechos y obl fgaclones 11
• (49) 

De acuerdo con el artículo 33 del Código Civil vigente -

para el Distrito Federal: 11 1as personas morales tienen su dom! 

cilio en et lugar donde se halle establecida su adminlstraclcSn. 

Las que tengan su administración fuera del Dlstrl to Fed!. 

ral, pero que ejecuten actos jurrdlcos dentro de su clrcuns--

crlpclón, se considerarán dorniel t ladas en el lugar donde tos -

h•yan ejecuta do, en todo lo que a esos actos se ref 1 era. 

Las sucursales que operen en lugares dlstfntos de donde 

radica 1a casa matrlz, tendrán su domicilio en esos lugares 

para e1 cumplfmlento de las obl lgaciones contratdas por las 

mismas sucursales 11
• 

E1 domfcl1 lo de las personas morales, al Igual que el de 

las físicas sirve para ubicarlas en un lugar determinado. 

(49) De Pina, Rafael, Db. cit., pág. 366 
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El artículo 25 del Cód(go Clvil nos define quienes son..: 

las personas morales: 

Son personas Horales: 

1.- La Nación, los Estados y los Municipios; 

11. - . 

111 .

IV.-

v.-
V 1.-

V 11 • -

Las demás corporaciones de carácter públ feo r!_ 

conocidas por la ley_; 

Las sociedades civiles o mercantiles¡ 

Los sindicatos, las asociaciones profesionales 

y las demás a que se refiere la fraccl6n XVI 

del artículo 123 de la ConstltuclcSn Federal; 

Las sociedades cooperativas y mutual Is tas¡ 

Las asociaciones distintas de las enumeradas 

que se propongan fines políticos, cientrflcos, 

artísticos, de recreo o cualquier otro fin lfcl 
to, siempre que no fueren desconocidas por la -

ley. 

Las personas morales extranjeras de naturaleza 

privada en los términos del ar trculo 2736. 

Eduardo Pal lares, al referlrse al domlc.i 1 lo de las pers~ 

nas morales senala que será donde establecen su administración. 

SI éste se estableciera fuera del Distrito Federal, pero sus -

operaciones son en él, su domtcllto se considerará aquí. SI -

alguna sucursal hace sus operaciones en lugar dlstlnto de la -

casa matriz, su domlclllo será en el lugar donde haya operado 

Y deberá c;umpl 1 r ahí toda obl lgac16n que haya contra ido, (50) 

(50) CFR. Pallares, Eduardo, Ob. cit., p&g. 298 y 299 



Asimismo, De Pína af frma que el domfclt Jo de las perso ..... 

nas morales es el lugar donde se encuentre establecida su admL 

nlstrac16n. SI la tlene fuera de1 Distrito Federal, pero los 

actos Jurrdlcos los ejecuta aqur, entonces éste será su domlcl 

1 lo, sf hay sucursales que operan en otro lugar distinto, don· 

de se encuentra la casa matriz, su domlcí1io será el lugar do!?., 

de hayan operado, ademls de que serl ahí donde cumpl irl las -

obl lgaclones contra Idas". (51) 

Ga1 Indo Garflas (52) se.nata que las personas morales tl!_. 

nen su domfclllo en el lugar donde se halta estab1eclda su ad

mtnlstracfón, donde se encuentre la sede de la sociedad, el d~ 

mlcillo de 1a sociedad es Importante parque determ(na la nacl~ 

na11dad de la persona Jurfdfca, ya que ~Sta depende de: 

a) de la ley que rige su estatuto, 

b) del lugar donde tenga su adrntnistraclon 

Asfmlsmo. afirma que las saciedades que tengan su admt-• 

nlstración fuera del Distrito federal, pero que ejecuten actos 

Jurídlco'S dentro de este, se Je considerará su domlci1fo aquí, 

respecto de los actos efectuados. 

( s 1) 

(52) 

De Pfna, Rafael, 11 Derecho Clvfl Mexicano", Ed. Porrúa~ Hé.Jdco, ...... 
1980, pág. 231. 
Ga1indo Garffas, Ignacio, Ob. clt., pág. 369 
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En cuanto a las sucursales que operen en un lugar dlstl.!!. 

to de donde radica la casa matriz, tendrán su domicll fo en --

esos lugares, ya que ahr cumplirán sus ·obligaciones contraldas. 

Rafael Rojlna VI llegas a su vez afirma que si la persona 

moral tiene diversas •dmlnlstraclones en diferentes lugares, -

el domicfllo será el determinado en la escritura constltutfva, 

pero si por alguna razón no se determfncS, será el lugar donde 

se halle la administración prfnclpal, para el caso de que 

halla varias, serl el de la administración de origen. 

Respecto al domicll lo, la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación ha determinado: 11 EI establecimiento de un despacho -

o su sucursal, en población diferente a donde se constituyó el 

domlcll io de una sociedad, no importa, necesariamente e1 carn• .. • 

blo de este; y no exist[endo prueba que demuestre cambio del .. 

mismo, ni menos que Ja escritura social haya sido reformada 

este respecto con los requisitos y formal ldades necesarios, es 

evidente que el domlcll lo de una sociedad, no es otro que el -

sejllafado en la escritura de la mfsma 11 • (53) 

La Suprema Corte de Justicia, respecto al domicilio de -

(53) Apéndice citado, pág. 152 



las companras extranjeras ha senalado: 11 En el caso de que exf.!, 

ta en el.país, una sucursal de una companra extranjera, esto -

basta para atribuir competencia a los tribunales nacionales, -

respecto de las cuestiones que puedan surgir en las relaciones, 

de le sucursal con terceras personas, doctrina que se encuen-· 

tra de acuerdo con la necesidad que tiene cada pa(s de admlni.!. 

trar justicia en su terrltorlot resolviendo los conflictos que 

surjan dentro de él; necesidad fundamental de toda organiza·--

cl6n jurídico poi ítlca, que no podrra dejar sin soluclc:Sn las -

controversias suscitadas con motivo de fntereses y personas r~ 

dlcadas dentro de su terrltorlo, y de actos jurrdlcos ejecuta

dos en él, remitiendo el conocimiento a las autoridades de --

países extranjeros". (54) 

Con respecto a las ~ersonas jurfdlcas o morales extranJ~. 

ras, un• condición Importante será que establezccJn su domlc[ ... -

1 lo o residencia en el terrl torlo nacional para el pleno goce 

de las garantías Individuales. Consecuentemente si una sacie-

dad extranjera no reside o no tiene su domlclllo en el terr(t2_ 

ria nacional, ni tiene sucursales, ni real [za operac[ones en -

M~xlco sus actividades serán por lo tanto, extraterritoriales. 

(55) 

(54) Apéndice cit. pág. 152 
(55) CFR. Arel lano García, Carlos, "Derecho lnternaclonal Privado''• Ed. 

Porrúa, México, 1976, pág. 496. 
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5.- Domlcll lo Gonyugal 

E1 domlcll io conyugal es el que se da por el Yfnculo del 

matrimonio, el Código Civil para el Distrito Federal, en su ar_ 

tículo 163 establece: 11 Los cónyuges vivirán Juntos en el domt

cil lo conyugal, el lugar establecido de común acuerdo por los 

cónyuges, en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y co~ 

s1derac1ones Iguales. 

Los tribunales, con conocimiento de causa, podrán eximir 

de aquella obligación a alguno de los cónyuges, cuando el otro 

traslade su domlci 1 io a pa rs extranjero, a no ser que lo haga 

en servicio público o social, o se establezca en lugar insalu· 

bre o indecorosoº. 

Hargadant nos da el concepto de domicll lo conyugal en el 

Derecho Romano: 11 La mujer casada tiene su dom te t t lo en e 1 ho ... 

gar del marido, aunque no viva al 1 r11 • (56) 

En la actualidad Gal 1 ndo Garf las, expresa que 11 el dom le~ 

tlo de 1a mujer casada es propiamente el domicilio conyugal, ... 

ya que los c6nyuges deben vivir juntos". '(57) 

(56) Hargadant,·Gulllermo F., Db. cit., pág. 134 
(57) Gal Indo Garflas, Ignacio, Db. cit., pág. 369 



Por to tanto, consideramos que et domfcl 1 fo conyugal de-

berá ser establecido de común acuerdo por ambos cónyuges. Es-

to se ha estudiado profundamento dentro del Derecho Famlt lar, 

ya que en un principio era privilegio del marido sei\alar cual 

debería de ser el domicilio en el cual iban a vivir juntos. -

Es to se traduce en un derecho del mar Ido y una ob1 lgac lón de -

la esposa de vivir a su lado. (58) 

Esta Idea era la que predominaba de acuerdo con la del • 

Derecho Romano que mene lonibamos en párrafos anter lores, pero 

de acuerdo a los decretos del 31 de diciembre de 1953 y 2.7 de 

dlcCembre de 1983, se derogó ese principio aprobándose el tex

to vigente del artículo 163 del C6dlgo Civil para el Distrito 

federal. 

Actualmente, de acuerdo a la definición del artrculo 163 

del t6digo Civil, los esposos tlenen la responsabil ldad mutua 

de convenir el lugar donde van a tener su domlcll lo. En el --

caso de divorcio el artículo 267, fracción VIII, dispone como 

causal; el abandono Injustificado del hogar conyugal, por más 

de seis meses, y en contraposlc16n la fracción IX establece --

que 1a separación del hogar por una causa que sea bastante pa-

(58) Hagallón !barra, Mario, "Instituciones de Derecho Civll'1, Tomo 11, 
Ed. Porrúa, México, 1987, p&g. 81 



ra pedir el divorcio. Por último se ha adicionado otra causal 

relacionada con las anteriores y que es la fracción XVI 11 del 

mismo artículo, establece: 11 La separacl6n de los cónyuges por 

más de dos aftos, lndepend len temen te del motivo que haya or lg I· 

nado la separac16n, la cual podrá ser Invocada por cualquiera 

de e11os 11 • 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, acerca del domlcll lo conyugal. 

La Suprema Corte de Justicia, respecto del do~lcll loco~ 

yugal, expone: 11 E1 domicilio conyugal es aquel en donde los .... 

ccSnyuges no s6lo tienen su morada, s.fno en donde ambos dlsfru-

tan de la misma autoridad e Iguales condiciones••. (59) 

"DOMICILIO OE LA MUJER CASADA" 

"SI bien es verdad que la mujer casada tiene como domic.!. 

lio conyugal el del marido, también lo es que suponiendo que -

éste hubiere tenido el suyo en determinado lugar, la demanda .. 

de divorcio fundada en el abandono del domicilio conyugal, por 

par te de la esposa, si está fechada en el mismo mes en que, a 

(59) Informe correspondiente al afto de 1978, rendido al Pleno por el --
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, No. 59, .... 
pág. 43. 
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solicitud del marido se le fnscribl6 en el padrón de determin!_. 

do municipio, indica que la esposa no llegó a vivir en este 1.!:!_ 

gar, y no debiendo confundirse el domlcillO legal con el doml-

cil lo procesal, no es este GI timo el que debe tomarse en cons! 

deraclón para el emplazamiento en un juicio, ya que sólo de --

esa manera puede llenarse la garantra de audiencia que establ~ 

ce el artículo 14 Constftuclonal 11
• (60) 

"DOMICILIO DE LA MUJER CASADA" 

11 Aunque la mujer casada e<itá obl lgada a vivir con suma-

rldo, si no lo sigue a lugar distinto del domlcllfo conyugal, 

y permanece en éste, no puede sostenerse que haya adqulrldo el 

nuevo domicilio del marido, tanto más, si éste, al otorgar doc!!._ 

mentas públ leos, declara que su domlcll io lo tenra en donde e_! 

tá el domlcll lo conyugal". (61) 

"DOMICILIO CONYUGAL" 

"El hecho de que el marldo vaya a trabajar a tal o cual 

lugar, dejando a su mujer en el domicll io que tenran, no puede 

determinar para los efectos de Ja ley, el cambio de domlci 1 fo 

(60) Informe correspondiente al arto de 1980, rendido al Pleno por el Pre· 
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, No. 38, Pág.-
54. 

(61) ldem, Pág. 155 



conyugal, pues e1 ánimo de cambiarlo unido al requerimiento a 

la esposa para seguir a su marido, lo que debe probarse para -

que se pueda declarar que el domlcllfo cambió; ya que bajo el 

imperio de una leglslacfón que ha hecho d~l matrimonio un v~r

dadero contrato civil, la esposa no está en obl lgactón de adl-

vinar las intenciones de su marido para que sin conocerlas y -

sin que se hayan hecho de su conocimiento por aquél, deba cum-

pi lrlas 11 , (62) 

"DOHICILIO CONYUGAL, UBICACION DEL" 

Aún cuando el esposo se aleje del domlclllo conyugal pa-

ra Ir a trabajar a otra ciudad, el hecho de que envre a su es-

posa lo necesario para los gastos, lmpl lea su consentlmlento -

de que ese domlctl lo conyugal siga establecido, tanto más, si 

no demuestra su prOpóslto de constituir su domicilio en la el!:!, 

dad a que se trasladó, pues en caso de haber tenido el ánimo -

de residir en ella, debe probar de manera Indubitable que lo -

hizo del conocimiento de su esposa y la requirió para que se -

fuera a vfvl r a su lado11 • (63) 

(62) Tesis relacionada No. 157, de la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación; Apéndice cil Semanario Judicial de la Federación, Tesls1 -
de· Ejecwtorlas, 1917-1975, 4a. Parte, )a, Sala, s/núm. Edlt. Hayo, 
HExlco, 1975, pág. 491 

(63) ApEndlce, clt, pág. 489 y 491, 
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"HATRIHONIOS CELEBRAOOS EN EL EXTRANJERO" 

11 Como conforme al artfculo 161 del Códfgo Cfvl1 vigente 

en el Distrito F.ederal, para que surta efectos en el país su -

matrimonio han de transcribir el acta respectfva en el Regfs-

tro Clvf1 del lugar en que se domlcfl laron, es Indudable que -

la base para fijar cual es el domfctl lo de los cónyuges, es el 

lugar en donde se hizo la lnscrlpclón en el Registro Clvll 11 • -

{ 64) 

"OIVORCIO, ABANOONO DEL DOMICILIO CONYUGAL COHO CAUSAL OE 11 

11 La causal de abandono del domlcfl io conyugal requiere -

la comprobac16n plena de los hechos o supuesto,:; que la lnte••• 

gran y que son: a) la existencia del matrimonio¡ b) la existe!!. 

.cla del domlcll lo conyugal, y e) la separación de uno de los 

cónyuges de la morada.conyugal por más de seis meses sin moti-

vo Justificado", (65) 

"OIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL CUANOO LOS CONYUGES 

VIVEN EN CALIDAD DE A°RRIHADOS" 

"Para configurar la causal de divorcio consistente en el 

(64) ldem, pág. 479 
(65) Apéndice citado, pág. 489 y 491 
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abandono de1 hogar conyugal, se precisa desde luego la existe!! 

cla del abandono del hogar, y éste no existe cuando los espo-

sos viven. en cal ldad de arrimados en el domlcll lo de los pa---

dres, de otros parientes o de terceras personas, en donde los 

cc:S'nyuges carecen de autoridad propia y 1 lbre disposición en el 

hogar, porque viven en casa ajena y carecen de hogar proplo 11 • 

(66) 

De acuerdo al anál isls hecho al domlcll lo conyugal, nos 

damos cuenta como ha venido evolucionando este concepto, el --

cual es muy importante, ya que antes de la Reforma del 27 de -

Diciembre de 1983, el domlcll lo conyugal lo elegra el marido .. 

solamente. Sin embargo, actualmente la elección la hacen los 

cc5nyuges de común acuerdo, d lsf rutan do ambos de autor ldad pro .. 

pla e igualdad de consideraciones, como lo consagra el artrcu .. 

lo 163 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 

6.- Otras Clases de ·oomlcll to 

Algunos autores consideran que ademls de las clases de -

domtc11 fo contempladas en el Código Civil vigente, existen ...... 

otros como son: 

(66) Apéndice cit. pág. 488, reiterada en el ApEndlce 1917-1985, vtslble 
a fojas 318 con el No. 2.05, Novena Parte. 
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a) dom 1e1 1 1 o po 1 r t 1 e o 

b) domfcil To de socorro y asistencia 

e) el domicilio especial atribuido a los de-

portados, transportados y conffnados 

d) el domlcil lo comercial 

e) dorniel 1 io de los sirvientes 

f) domicfl lo corporativo 

g) domlcll lo fiscal 

h) domicilio subrogado o prestado 

•) Domlcll lo Poi ítlco .. - Según H. Planiol 11 es aquel en -

el que se ejercl tan los derechos e ív lcos 11 (67). En el caso de 

México, será aquel en donde el día de las elecciones (ya sean 

federales, locales o municipales) ejercemos el derecho de voto. 

b) Domicilio de Socorro y Asistencia.- Es aquel que de-

termina el municipio o delegac[ón que debe prestar aslstencia, 

de acuerdo a 1 sector sa 1 ud a 1 que pertenecen. (68) 

e) El Domicilio E!.peclal atrtbuldo a los Deportados,·--

Transportados y Conflnados, es aquel que le asignan a la5 per

sonas antes de mandarlas a su lugar de origen o al domlcllto -

que tuvieron anteriormente. 

(67) Planlol, 11. Ob. el t., pág. 159 
(68) Planlol, 11. Ob. cit., pág. 159 
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d) El Domlcil io Comercial, 11 Con análogo criterio que el 

que rige 1a·constltuci6n de un domicilio especial, donde las -

leyes presumen con respecto a las partes Interesadas y a los -

terceros, que una persona recibirá las notificaciones, dll lgé!!. 

clas, recaudos, etc., vinculados con un 1 ltlglo, o simplemente 

para el cumpt !miento de las obl lgac Iones 1 lgadas a un negoc lo 

Jurídico cualquiera, se ha Instituido el domlcll lo comerclal 11
• 

(69) 

De acuerdo con esta clase de domlcfllo la legislación -

mercantil en su artículo 17 fracción 1 del código de Comercio 

establece 11 que los comerciantes tienen el deber de: participar 

la apertura del establecimiento o despacho de su propiedad, .... 

por los medios de comunlcaclón que sean (dóneos, en las plazas 

en que tengan su dom le ( 1 lo, su ob1 lgac Ión y su objeto ••• 11 

e) E1 Domlcl1 lo de los Strvlentes ... Este será el de._ .. 

las personas a quienes sirvan, slempre y cuando habiten en su 

casa, sean mayores o menores de edad. 

f) Domicilio Corporativo.- Las corporaciones como un -

conjunto de personas morales, tienen derecho a tener un dorniel 

1 lo, al igual que éstas, de acuerdo al artículo 33 vigente del 

c6 d l go e 1 v 1 1. 

(69) Enciclopedia Jurídica Omeba, Ob. cit., pág. 292 
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E1 domlcl 1 lo corpora tlvo es de Importancia actual por el 

constante resurgimiento de este modo asociativo y para poder -

hablar legalmente de domicilio corporativo, se tendrá que re-

currfr a la forma ana16gica con el artrculo 33 para determinar 

un domicilio de esta naturaleza. 

g) Oomlcll lo Fiscal. - Este será el lugar donde tengan -

el asiento principal de sus actividades ya sean personas físi

cas o morales. Esto se establece en el artículo 10 del C6dlgo 

Fiscal de la Federación. 

h) Puede darse un nuevo domicilio que se llame 11 domlcl-

lio subrogado o prestado que es cuando los cónyuges viven en -

calidad de arrimados y que aunque no tengan autorldad propia 

1 lbre disposición, residen en ese lugar y de acuerdo al ar tfc~ 

lo 29 de1 Código Civil el domicil to será el lugar en que se e!!. 

centraren o simplemente residan. 



CAPITULO 111.- FENOHENOLOGIA Y REGIHEN LEGAL DEL DOHICILIO 

La fenomenologra es un término filosófico acunado por -

Emmanuel Kant para sei\alar el conjunto de fenómenos que pueden 

conocerse, es decir, aquello que se manifiesta de un ser. 

El t'rmlno volvió a reacuftarse a principios del slglo XX 

por el filósofo alemán Edmundo Husserl• quien pretendió con e!_ 

ta ciencia dar el fundamento cient(flco a todas las cierlcias. 

Tomando en su sentido original fenomenología es 11 aquel1o 

que se ma.nlflesta 11 y en materia jurídica esto es altamente re

levante pues el derecho pretende siempre tener como objetiyo -

todo aquello que es manifle~to y concreto, como es el caso de 

los principios básicos jurídicos en relación a: 

a) La persona· 

b) La cosa; y 

e} La acción 

El régimen legal del domicll [o reune las tres mantfesta

clones antes mencionadas, es decir, que éste está relacionado 

a la persona para efectuar actos y ubicar la acción o negocio 

judd 1 co. 

De estos requisitos básicos que reune el réglmcn legal -

del domlcilio se parte hacia los dlferentes tipos o formas que 

seílalan al mismo, es decir, la adqulstc16n, la modrficaclon y 
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extinción del mismo. 

1.- Adquisición, Modificación y Extinción del Domicilio 

L• adquisición está en re1ación a la posesión verdadera 

de un sitio definido en donde se as lenta la persona frstca, 5!!,_ 

jeto jurrdfco¡ o la adqutslclón legal de una ubicación senata

da por el tribunal para que sea centro de recepción de notlft

c•clones y de emisión de contestaciones y finalmente se adqul~ 

re domicilio voluntariamente senalado, bien sea en su forma -

convencional o de elección. 

De acuerdo con el C6dlgo vigente se colige a partir del 

artrculo 22 que un individuo entra bajo la protección de la -

ley desde que es concebido, por consiguiente el domlcll lo que 

se le reconoce es aquél que posea la madre como dom[ctllo de -

origen. 

La determinación de1 domtcll io tlene dos caracterrstlcas: 

1) El domicilio legal o domicilio de derecho, y 

2) El domlcll lo de hecho. 

Esto no quiere decir que hay dos clases de domicr1 lo, _ .. 

pues este siempre será el domlcil io ordlnarto de la persona, .. 

la diferencia está únicamente en el modo de determtnarlo. 
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Forma para determinar el domlcll lo 

Es e1 lugar del principal establecimiento el que se toma 

como regla para la determinación domlcll lar, pero el principal 

papel reside en la habitación ordinaria, conocido como c•sa, -

y que aunque tiene diferencfa de tipo jurídico entre reslden-

cla y domlcl1 lo, generalmente basta uno para determinar el --

otro. 

Es decir, la habitación es una forma pecul lar para dete!. 

minar el domlcll to, pero cuando no basta, ni el lugar del prl.!! 

clpal establecimiento, nt el papel de la habitación se toma en 

cuenta, la ubfcaclón de los bienes e Intereses que pueden ser 

pecuniarios, explotaciones lndustriales, mercantiles y todo -

aquel Jo que conl 1 eva el vocablo 11 estab1 ec lmlento 11 • 

Asr, como hay formas para determinar el domlcll lo hay -

ciertas personas que se les otorga domlcl1 lo legal y obl lgato 00 

rlo por la forma pecul lar que le exige habitar un determinado 

lugar. Estas personas son: 

El del menor no emancipado, tanto sf está bajo la 

patria potestad famll far o tutora l. 

Asimismo, el de los menores o Incapaces abandona

dos, su do!"lcil lo será el lugar en el que se en-

contraren. 
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Otras personas que adquieren domicl1 fo por régimen 1ega1 

son: Los cónyuges, los mi\ itares en servicio actfvo, Jos servl 

dores públ leos, los func1onarfos diplomáticos, los extranjeros 

que residan en Mfxfco con carácter de comls16n o empleo por 1o 

cua1 ser§ el domlci 1 lo legal su estado de origen. 

finalmente los sentenciados que tengan condena por más 

de seis me~es que tendrán su domfc11fo en la poblacf6n en que 

la e>e.tlngan. 

Todo esto pertenece a la fenomenologTa de la adquisición 

y determinaclcSn del domicilio pero pueden surgir nuevas modall 

dades que entrarran en el ámbito Internacional y espacial. Es 

de~lr naves de bandera de un pars bien sean a€reas, terrestres 

o marrtlmas, las cuales en un momento dado son l"esfdencla y d.2_ 

miel! lo, aunque eventual, real y jurídico. 

En materia espacial ya se ha estado estudiando jurlspru· 

dencla a futuro y por su naturaleza la posesión o propiedad -

del espacio extraterrestre aún está en 1 fml tes no determinados 

estrictamente por la 1eglslaci6n (nternaclonal. 

Modlf lcac 16n de 1 Doml e 11 lo 

Esta es una eventualidad fenomeno16g lea que se presenta 

dadas las condiciones cambiantes no solo de la persona si no -

de la sociedad y los ámbitos en que se desarrolla. 



La modlficac16n impl lea varios presupuestos entre los _ .. 

cuales se puCden mencionar los del régimen legal que contem--

plan cambio bien sea de un domtc111o real a otro legal o cual

quiera de éstos, a un cambio voluntario convencional o de ele~ 

e Ión, 

Todas estas modlf(caciones pueden te~er como base volun

tades civiles o voluntades jurídicas, quienes manifestaron ad!, 

cuada y fundadamente la toma de decisión para real Izar la modlfl 

cacl6n del domlcll lo. 

Esto quiere decir que quten posea un domlcil lo real pue

de sol lcltar por razones personales el cambio a un dorniel\ to -

legal en donde establecer la ubicación de ta relac16n Jurfdlca; 

así mismo, por razones Jurtdlcas et juez competente podrá sug~ 

rlr de acuerdo a las necesidades del caso, el cambio de cual-

quiera de las modalidades de domlcil lo al que mejor convenga -

para la resolución del Juicio. 

En materia de cambios o.modificaciones de domicilio. --

aparte de tas voluntades civiles o jurfdlcas, existen los im-

previslbles eventos naturales que pueden modificar la natural~ 

za y ubicación del domictl lo reconocido, bien se. trate de fen§. 

menos naturales como terremotos, inundaciones destructivas, 

fuegos consumidores del domlcil lo, vientos aniqullantes que m~ 

dlflcan ostensiblemente la ubtcacf6n. 
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Flnalmente puede aparecer la modlflcacl6n drástica del -

domlcll fo por causas bél feas, de desestabll fzaclón social, ec~ 

n~mlca o política. 

Otra forma de modificación puede provenir de :as regla-

mentaclones urbanas que pasan de una ubicación y vigencia a -

otra definida en razones y motivaciones de asentamientos huma

nos. El ejemplo más claro lo podemos encontrar en las modifi

caciones delegaclonales que han operado en el territorio del -

Distrito Federal, modificando jurisdicciones y domlcil lo. 

Las modificaciones domlcll far las Incluyen una variedad .. 

que se xtiende hacia el domlcll lo fiscal, poi ítfco, comercial, 

de la mujer casada, de los s lrvlentes, conyugal, de las corpo

raciones y un ~uen número más de modal ldades que acepta e1 do .. 

mfcl1 io para ubicarlo adecuadamente en las actividades jurfdf .. 

cas. 

Extlnc16n del Domlcll lo 

El régimen legal de domlcll lo comprende 16gica y jurfdi

camente la d~sapariclón en el momento de la muerte, pues Ja .. -

ubicación inhumatorla no lmpl lea un domlcil fo jurídico contem .. 

piado en el Código Civil en materia de régimen legal, sin em-

bargo si es un domicrl lo real que tiene efectos y afectaciones 

Jurfdicas, las cuales quedan fuera del alcance dt:I presente tr!_ 

bajo terminal. 
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La extinción del domicll fo podrTa también tomarse como -

una variedad de la modificación domlcit larla ya que puede ex'"'-

tlnguirse un domlcil lo real para adquirir otro distinto. Así 

como se puede extinguir un domlcil lo legal al consumarse la r!. 

tac.Ión jurTdlca que le dió nacimiento y lo mismo acontece en -

el domlcll fo voluntario tanto en el convencfonal como en el de 

elección que se extingue al final Izar la relación que le dio 

nacimiento a la ubicación. 

En estricto sentido el ser humano Jamás extingue el con

cepto domlcll fo. pues desde su concepción tiene el dotTilcll lo -

maternal que no se extingue con el nacimiento, y asT mismo, -

aunque el Código Civil admite la extinción de la capacidad Ju

rídica al perderse con la muerte, en realidad, a pesar de no -

ser sujeto ya que todos los derechos y obl lgac(ones si se con

templan relaciones jurfdlcas con los restos mortuorios, los .. _ 

cuales en un momento dado pueden ser materia generadora de de

rechos y obl lgaclones en sujetos vivos; e Incluso de domlcll lo 

que podrá denominarse final pero que no se extingue, porque en 

el último de los casos en una cremaci6n o los restos son guar

dados en una urna perfectamente ubicada o son arrojados al ...... 

viento para conformarse en el espacio que nos rodea y tener -

ubicación, aunque sea Indeterminada. 

2.- Derechos y Obl igaclones de los Sujetos Afectados 

Los primero que el marco jurfdico nos da del sujeto afes 
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tado por el domicilio en materia de derechos y obligaciones, -

es que 1a legislación admite, conoce y reconoce e1 derecho de 

cada persona a poseer un domicilio m&s no la obligación de ha

bitarlo. La ob1 lgaclón dom le 11 lar nace en cuanto se establece 

una relación jurfdica que imp1 lque notificación que exija el -

ser recibida y la contestación de la misma. Es en este momen

to que se configura la obl lgaclón domlcll fara. 

Los derechos que posee el sujeto a tener un domicilio le 

obligan a que su derecho sea real• manifiesto, ubicado y fijo. 

Condiciones todas que no se dan en el derecho a tener un 

domicilio legal el cual puede ser estabteCido por la ley para 

el ejercicio del derecho del sujeto y el cumpl tmlento de sus -

obl lgaclones aunque de hecho no esté al 1 r presente. 

El derecho a tener un dom le 11 lo vol untar lo es el que 

obl lga al sujeto a sei'ialar convencionalmente un lugar para sus 

relaciones jurídicas que asimismo, puede ser de elección a tr~ 

vés de las partes. 

Se puede connotar que cada vez que se menciona el dere-

cho se admite la obl lgaclón que va Implícita en el uso del --

mismo. 

La fenomenologfa y régimen legal del domicilio en mate-

ria de derecho y obl lgaclones de los sujetos afectados procede 
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de 1os principios básicos del derecho, tanto en 1o natural co

mo e':l lo positivo, es decir nace el derecho de tener un espa-

clo domlcll larlo y la obl lgacl6o de habitarlo, y por cooslgule!!. 

te el camino hacia et derecho positivo que exige una relaci6n 

entre el sujeto y su ámbito legal, lo cual hace nacer las re1!. 

clones jurfdlcas posibles entre sujetos, cosas y actos, causa~ 

do los derechos y obligaciones domfcil iarias. 

La fenomenología del domlcll lo no solo abarca la genera-

1 fdad abstracta del domicil to real, legal o voluntario, sino -

que tiene ampt laciones fenomeno16gicas que nacen de particula

ridades Jurfdlcas y asr podemos ver que las obl igaclones. y de

rechos de los sujetos afectados dan procedencia a domlcil tos .. 

como el procesal en donde se da un asten to real a un dom le 11 to 

legal que puede Igualmente ser voluntario para tratar todos -

los asuntos relacionados con un proceso determinado. 

Un dom:lcfl to subrogado o prestado en donde por no darse 

los medtos econ6mtcos y sociales se requiere de una forma de -

11arrlmado11 en donde puede configurarse una ubicación domlcll 1!, 

ria especial. 

"DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL CUANDO LOS CONYUGES 

VIVEN EN CALIDAD DE ARRIMADOS", 

11 Para configurar la causal de divorcio consistente en el 

abandono del hogar conyugal, se precisa desde lu_ego la existe~ 
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cla del abandono del hogar, y éste no existe cuando los espo-

sos viven en cal ldad de arrimados en el domicll lo de los pa 00
-

dres, de otros parientes o de terceras personas, en donde los 

c6nyuges carecen de autoridad propia y l lbre disposición en el 

hogar, porque viven en casa ajena y carecen de hogar propto11 .(70) 

Otro domlcll lo muy Importante en la legislación hacenda

ria es el fiscal, el cual tiene variantes tan definidas qu'e en 

el Código Fiscal se sena la apl lamente las visitas domlcll la--

rias para el tratamiento jurfdfco de este tipo de relación ec~ 

nómica, muy Importante para el funcionamiento gubernamental • 

. El domicilio polrtlco es el que nace de una forma par-

tlcutar de pensar en asuntos partidarios· y puede darse como - .. 

existente para efectos jurídicos, especialmente en asuntos de 

votación en donde el derecho de voto es obl lgaclón de los suj!. 

tos ¡t,fectados para real Izarlo en el domtcl1 lo poi ftlco. 

Un nuevo tipo de derechos y obl fgaclones se crean con el fac-

tor salud, ya que dependiendo del sujeto afectado el domfcl1 lo 

donde hará valer sus derechos dentro del sector salud le Impo

ne la obligación de asistir al domicilio de socorro y asisten-

(70) Apéndice citado, pág. ~88 
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cfa correspondiente: si es públ feo en general al Centro de Sa

lud cori-espondfente, si es trabajador a la Clfnlca del Seguro 

Social que se le Indique en relaclcSn a. su propio domlc11 lo la

boral; de ser empleado federal al Instituto de Seguridad So--

clal al Servicio de los Trabajadores del Estado. 

Cuando el derecho a tener un domlcil fo real o voluntario 

por razones de confinamiento, el sujeto afectado tiene que --

aceptar su derecho y obligación domlcll far la en el sitio sefta

lado por la autoridad correspondfente para su confinamiento y 

extlnclcSn de pena. 

D0mlcll lo comercial es lil modal ldad m.Ss freéuente al la

do del domlcil lo re•I, es la particular ublcilclcSn de un sitio 

para real Izar transacciones comerciales y la fndol·e del giro -

presenta claros seftalamlentos para definir este tipo de dorniel 

1 fo, este lugar es también el que Indica ta ubicación de la .... 

persona moral en cualquiera de sus manifestaciones bien sean -

sociedades mercantfles, civiles o asociaciones. 

El domicilio de la mujer casada es el derecho que posee 

la mujer que tenga estado civil de esa categoría de donde ema

nan no solo las obligaclon~s conyugales sino las mercantiles -

que puedan exfstl~ en su actividad social. 

El domici 1 fo de los servidores que puedan prestar1e para 

las diferentes actlvfdades sociales, es decir, un tipo de doml 
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mlcllio comercial que nace de la fuente de donde emergen los ... 

servicios. 

Se ha creado por las necesidades de la vida moderna un 

nuevo estilo de asociación corporativa en donde se Integran v~ 

rlas personas morales, resultando un nuevo tipo de domlclt lo .. 

denominado corporativo en donde nacen derechos y obligaciones 

para cump1 lmentar los tr§flcos jurrdlcos procedentes y este do 

mlclllo puede ser el mtsmo de alguna de las personas morales u 

otro que se constituye especfflcamente como domlclllo corpora

tl vo. 

En definitiva, cuando el domfcll lo establezca una proble

m&tlc• o confl lcto entre derechos v· obl lgaclones de sujetos -

afectados, la última declsdón desde los tribunales jurfdlcos -

que mejor convenga a los Intereses judiciales. 

).· El Domlcll lo en el Derecho Internacional Privado 

En el Derecho Internacional Privado no existe aún un prl.!!_ 

clpfo generalmente reconocido en materia de domlcfl lo, sin em

b.argo, en el derecho internacional convencional predomina 

acerca de la califlcact6n Internacional del domlcilfo, una so-

1uci6n coordinadora, del Derecho Internacional Privado, de In

dicar la ley competente para tal. 
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Aunque todos están de acuerdo que para declarar un doml-

cfl fo bajo el régimen Internacional privado es esencial el pu!!. 

to de contacto o conexión el cual hace nacer los derechos y ..... 

obl igaclones de los sujetos afectos. 

Estos puntos de contacto o conexl6n los senala el jurfs-

ta hispano Adolfo Miaja de la Muela(71) como: 

a) Personales: nacional fdad de un Individuo o de una --

persona jurrdlca. Domicilio."' Residencia habltual. 

Estancia en un territorio. 

b) Reales: lugar de situación de una cosa inmueble o --

mueble. Pabellón de una nave o ~eronave. 

·e) Relativos a los actos: lugar de real lzaclón de un a~ 

to (negocio jurfdlco, del Ita). Lugar donde debe cu!!!. 

pi irse una obl lgaclón. Lugar de traml tac Ión de un - . 

proceso. 

d) Lugar elegido por las partes: expresamente, tácita o 

presuntamente 11 • 

(71) Miaja de la Muela, Adolfo, cftado por Carlos Arellano Garcfa, en su 
artícu1o 11 EI Domicfl 19 en el Derecho Internacional Privado11 , Revis
ta de la Faéultad de Derecho, Tomo XXXIII, núms. 127, 128, 129, 
UMAN, México, 1983, pág. 27 
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Oomlc il fo en su forma más abstracta según Nlboyet, es --

11 un elemento que relaciona a los lndfvlduos con un lugar d~te!_ 

minado, 1o mismo que la nacfonal idad tos relaclona con un 

pafs". (72) 

Coincidiendo con Aubry y Rau qulenes consideran que e1 • 

domfcfl fo es "la relación jurfdfca existente entre una persona 

y el lugar en que se ha11a 11 • En opfnfón Harcadé (73) 11 es· e1 -

estado jurrdfco que la ley crea a consecuencia de 1a relación 

entre una persona y un lugar". 

El principal conflicto que surge para establecer un per

fil jurfdlco unánime en materia de domlcll lo Internacional pr.!_ 

vado, radica en la diversfdad de tratamientos que cada pafs da 

en su derecho interno a la determinación de domlcll fo, no 

exfstJendo un verdadero acuerdo un&nfme que constituya o dec1~ 

re una conceptuación aceptada por todos los paf ses en sus mú1 ... 

tiples y mutuas relaciones Internacionales. 

Sfe:ndo el domici1 lo un vfncu1o terrltorial algunos auto

res señalan que el domfcll Jo jurídico civil o mercantll debe -

ser el que vincule las relaciones Internacionales de 1as personas. 

(72) Nlboyet, citado por Carlos Arellano GarcTa, Ob. cit., pág. 24 
(73) ttarcadé, citado por Cartas AreJlano Garcta, Ob. clt., paQ .. 25 
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Es decir que el domfcll lo personal es el factor generan

te, Incluso de la naclonal ldad. En cambio para Jos.S Algara --

11e1 vrnculo de nacionalidad es de suyo más estrecho que el --

vfnculo de domicilio, y es a la vez mis permanente, más cierto 

y seguro y menos susceptible de cambiarse que el del do~icl--

1 lo 11 • (74) 

Para unos el sistema es que primero debe existir la per-

sona para generar domicil fo y éste para generar nacionalidad, 

sin embargo, jur(dlcamente hablando en derecho internacional -

el presupuesto básico es la naclonalfdad generad~ra de dorniel-

11,o como tal y éste, a su vez, generador de la ubicación persa-

na 1. 

Ahora bien .tomado desde sus fuentes jurfdlcas el sujeto 

afectado de derechos y obl igacio.nes es y ser& siempre 1a pers~ 

na quien determinará las posibles acciones jurfdfcas en rela-

clón a él, y en materia domlcll iarla será siempre la persona y 

e1 sitio o lugar donde se halla la base del domlcil fo, de aquf 

se puede Inferir de los principios básicos del derecho que to-

ma como presupuestos elementales a la persona, a la _cosa y a -

la acción que cada uno de ellos puede ser objeto de senalamle~ 

(74) Algara, José, citado por Carlos Arellano Garcfa, Ob. cit., pág. 45 
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to domici1 iarfo 1 sigulendo así Ja tradición jurrdfca estab1ecl 

da desde el Derecho Romano, lo que quiere decfr que no solo Ja 

persona genera domlcil io, sino tambfén 1a cosa o Ja acción .. 

En Derecho lnternacfonaJ existen variantes muy interesa!?. 

tes como el domicfl lo móvil de 1os transportes af:reos 1 terres

tres y marTtfmos en donde cada vehículo de erigen, generando -

un tipo de domicl1 lo que se tiene en cuenta para determinados 

actos jur(dicos .. 

la realidad jur(dlca en materia de domicfl io Internacio

nal privado es, hasta el momento, el sei'\a1ado por 1as partes -

voluntarias contratantes que intervienen en los actos jurídl-

eos entre personas de diferentes nacionalidades. 
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CAPITULO IV.- REFORHAS AL OOHICILIO OEL 7 OE ENERO OE 1988 

t.- Comparacf6n con la Legislación anterior 

El presente capítulo está basado en el Decreto publ lcado 

en el Diario Oficial de la Federación del 7 de Enero de 1988, 

en donde se consideran los textos anteriores a la modificación 

y un anál Is l s de ambos en sus res pee ti vos lugares para poder -

fundamentar conclusiones pertinentes al caso. 

El título tercero del Código Civil en su 1 lbro primero, 

artículos del 29 al 34 es donde se contienen los aspectos leg!_ 

les en torno al concepto 11 de1 dorniel 110 11 • La numerac16n del -

articulado no fue modificada porque en esencia se conseravaron 

los elementos y conceptos blsicos agragando s61o lo que pu~le

ra clarificar más ampliamente la forma y el contenido de la 1!:_ 

gl.Slaclón específica en materia de domlctlto para «:fectos jur!. 

dlcos civiles. 

Artículo 29. Código anterior.- El domlcll io de una pe!.. 

sana frslca es el lugar donde reside con el propósito de esta

blecerse en él¡ a falta de éste, el lugar en que se tiene el -

principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el 

lugar en que se halle. 

En este artículo se manejan tres conceptos básicos: 



·a) lugar donde se reside con el propósito de est!. 

blecerse en él. 

b) lugar de principal asiento dé negocios 

e) donde estuviere. 

En casi todas las legislaciones civiles del mundo se pr!. 

sen tan estos conceptos para ubicar dorniel 1 lo, el de la volun-

tad de la persona expresada en propósito de extablecimlento fl 

jo' el sitio donde los Intereses mercantiles se· centran y fl-

nalmente el espacio frslco que ocupa es suficiente materia pa· 

ra la ubicación domlcll larla. 

En este sentido el art(culo 29 de· haya dentro de los el! 

slcos lineamientos jurfdlcos antiguos y modernos. 

Artículo 29 modlftcado.- 11 EI domlcll io de las personas 

ffslcas es el lugar donde reslden habitualmente, y a falta de 

lste, el lugar del centro principal de sus negocios, en ausen

cia de éstos, el lugar donde simplemente residan y, en. su de-

fecto, el lugar donde se encontraren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en un I~ 

gar cuando permanezca en el por más de seis meses. 11 

Lo primero que aparece en las modificaciones es que el ... 

anterlor se refería Indeterminadamente a 11 una persona ftslcall 

mientras que el actual lo pone en 11 las personas rrsrcas 11 .en --
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forma .sustantiva. 

Posteriormente se consideraba antes el 11 1ugar donde re,I_ 

de con el.prop6sito de establecerse en é1 11 en donde se puede -

ver que debe .existir una voluntad como 11propósl to 11 mi~ntras -

que en ta actual ldad en forma más Stmpl i'ftcada se dice 11 el lu

gar donde residen habitua1mente 11 • 

En el segundo modo domtcil iarlo el anterior lo definía'/ 

como 11 prlnclpal asiento de sus negoºcios 11 y en el modtflcádo -

únicamente se cambia 11 as tentow por 11 centro 11
, quedando 11 el tu-

gar del centro principal de sus negocios". 

En el siguiente modo domiciliarlo el anterior no lo con"" 

slderaba expl ícltamente por lo que en la modlflcaclón se tuvo 

que agregar en forma expl rclta y además definida de como se a! 

quiere domlci1 io, tomándose este como 11 el lugar donde slmple--

mente res ldan 11 , presumiendo que esto se entiende cuando una -

persona permanece en ese lugar por mis de seis meses. (t~mo ~-

nota marginal al caso, esta temporal ldad es de un afta en el -

Derecho Internacional Privado). 

Finalmente, et último concepto o modo de sei"alarse doml

ctl lo, el anterior mencionaba 11 e1 lugar en que halle~ 1 modiff-

cándose a 11 e1 lugar en que se encontrare". 

Artrculo 30 antertor.- 11 Se presume el propósito de est!. 
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blecerse en un lugar, cuando se reside por más de seis meses -

en él. Transcurrí do el mencionado tiempo el que no quiera que 

nazca la presunción de que se acaba de hablar, declarará den-

tro del tirmlno de quince días, tanto a la autoridad municipal 

de su anterior domicil fo, como a la autoridad municipal de su 

nueva resl~encla, que no desea perder su antiguo dorniel 1 lo y -

adquirir uno nuevo. La declaración no producirá efectos si se 

h•ce en perjuicfo de tercero". 

Este último artfculo extenso y un poco falto de sentido 

común, porque realmente no es común domlclllarse más de seis -

meses en un lugar y pretender tener el domicilio anterior me-

dlante aviso municipal o delegacional, esta es la1 razón por la 

cual sin perder la esencia que se buscaba normar el nuevo tex

to, mantiene la esencia e lntenclonal tdad con relaclón más dl

rec ta. 

Artrculo 30 modificado.- 11 EI domicll to legal de una pe.r_ 

sona ffsica es el lugar donde la ley fija su resldencla para -

el ejercicio de sus derechos y el cumpl (miento de sus obl lga--· 

clones, aunque de hecho no est& al 1 r presente". 

En realidad lo que se pretendía decir en el artículo an

tes de modificarse era la lntenclonal idad de que la autoridad 

fijase ~u domicilio legal, por esta· razón en el artículo ac-

tual se Inicia como 11 el domlcil lo legal. •• 11 Por eso al final 

se indica que es domlcll lo 11aunque de hecho no esté all r presentett. 
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En el artrcu1o anter[or que se menclonaban los seis me- .. 

ses como tErmlno mínimo de res~dencta para una persona, se --

traslada al segundo plrrafo del artrculo 29 actual y la esen-

cfa del artículo 30 anterfor se redacta en forma más concisa -

en et artfcuto )O actual. 

Artículo 31 antertor. 11 E1 domlcfl lo legal de una p,erso

na es el lugar donde la ley le fija su residencia para el eje!. 

clcio de sus derechos y el cumpt (miento de sus obl lgaclol:les .... 

aunque de hecho no es tE a 11 í presente". 

En este artículo radica el concepto que se expresa en el 

artfculo 30 actual, es decir, el domicilio legal que la ley le 

fija a la persona como resldencfa para el ejercicio de dere--

chos y obl lg.aciones, esté o no presente en iil. 

El ·artrculo )1 modificado equivale al 32 anterior, por -· 

consiguiente sendas transcrípcíones 32 anterior y 31 actual se 

hal"'.án a continuación paralelamente para senalar el lugar de 

l'as fracciones aumentadas en el texto vigente. No se hará la 

transcripción completa de cada uno, sino parte Pc;>r p~rte. ~ar.~ 

poder establecer diferencias, modificaciones, slm11 ltudes y -

textos Idénticos. 

El enunciado tanto del 32 pasado como del )1 vigente es 

el m lsmo: 
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ºSe reputa como domtc[l [o leg~l: 

Fracc. 1.- (Mtsmo texto anterior y actual). Del menor .. 

de edad no emancipado, el de•la persona a cu

ya patr[a potestad está sujeto. 

Es.te domic t1 (o puede considerarse como de or lgen pues d.!_ 

riva de la esencia del lugar en donde se origina, una ublca--

clón del señalamiento jurídico que en este caso es la patria y 

potestad·, es decfr, quien posea la patria potestad posee el d.2_ 

micll lo le~at del menor no emancipado. 

Artículo 32 anterfor ~racc. 11.- Del menor que no esté•-· 

bajo la patría potestad y del mayor fncapacltado, el de 

su tutor. 

Artículo 31 actual, Fracc. 11.- Del menor de edad que no 

esté bajo la patria potestad y del mayor lncapac(tado, .. 

el de su tutor. 

Lo único que se egregó en la modificación es 11 de edad 11 , 

es decir, que anterlorm.ente solo se manifestaba como menor y·

en el artículo reciente se claríflca quesea menor de edad. 

Aquf e1 domlci1 io es tutoral, es decir, e1 responsable -

Juridlcamente hablando, que tenga bajo su custodia los cuida-

dos del menor de edad que no esté bajo pa tr la potestad o la --
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ce del origen de la custodia o sea el tutor poseedor de la mli 

ma para que surtan los efectos jurídicos que haya lugar. 

Art. 32 anterior Fracc. 111.- 11 De los militares en servl. 

clo activo, el lugar en que están destlnados 11
• 

Aunque a partir de esta enumeración ya no comparten el -

mismo número, la redacc16n no se mod lflca, ni en el sentido, -

ni en el s ignlficado. Se debe entender en este artículo que -

se trata de casos civiles en que los mil !tares se puedan ver -

Involucrados, ya que la legislación castrense tiene su forma 

p_artlcular de tratar a la persona o personal l~ad militar, 

También se debe sobreentender que por mil ltar se entien

de cualquier rama del ejército terrestre, marino o aéreo, sle.!!! 

pre y cuando .se Involucren en algún negocio jurídico de tipo -

clvll y por eso el domlci1 lo no será el que pud·lera considera!.. 

se famll lar sino el seí\alado por la propia rama del ejército, 

según la asignación del lugar al que sea destfc¡.a~o. 

Art. 32 actual, Fracc. 111.- 11 En el caso ... demenores o i!!_ 

capaces abandonados, el que resulte conforme a tas clr-

cunstanclas previstas en el artículo 29 11
• 

Esta nueva fraccr"ón que fncluye elartículo•)I actual e5 

procedente únicamente en lo que respecta al último de· los con-



75 

ceptos que maneja el artfculo 29, en donde el ·doml·cfl lo legal 

será e1 lugar donde se encontrare, porque se presupone que no 

tengan capaCfdad ni el menor, ni el Incapacitado para fijar un 

lugar de residencia habitual. así como para los ne~oclos o com_ 

pletar una residencia por más de seis meses. 

Por consiguiente el único domicilio real es el lugar do!!. 

de se encontrare el abandonado bien sea menor o Incapaz, y ese 

será· el reputado como domicíl lo legal. 

Art. JZ anterior, Fracc. IV,- 11 De los empleado~ púbt leos, 

el lugar donde desempenan sus funciones por mis de sets 

meses. Los ~ue por tiempo menar desempeftan alguna comf

s Ión, no adquirirán domlcll lo en el lugar donde la cum-

plen, sino que conservarán su domicilio anter(or 11
• 

Artículo 31 actual, Fracc. VI.- 11 De los servidores públL 

cos, el lugar donde desempef\an sus func rones por más de 

seis meses". 

Lo primero que se destaca en estos artrculos paralelos -

es que el dnterio·r redundaba en algo que se entiende tácitame!!_ 

te en el nuevo, pues de no residir seis meses en la com[sión -

se sobreentiende que no adquiere domlcll lo y por consiguiente 

el anterior a esa función permanecerá vigente. 

Se puede notar que aqur se sigue la estricta lógica jur!, 
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dica que emana del segundo Párrafo del artículo 29 actual en -

donde la residencia de seis meses se convierte en domlcJJ io sl 
guiendo asr los propios 1 fne•mfentos que el Código establece -

como norma extrínseca e Intrínseca. 

Art. 32 anterior, Fracc. V.- 11 De los sentenciados a su--

frir una pena prlvativa de la l lbertad por más de seis -

meses, la poblacfón en que la extingan, por lo que toca 

a las relaciones jurfdlcas posteriores a la condena; en 

cuanto a las relaciones anteriores, los sentenciados co~ 

serv~f.án el último domic ll lo que hayan tenfd011
• 

Art. 31 actual, Fracc. IX.- 11 De los sentenciados a su---

frlr una pena privativa de la 1 lbertad por más de seis -

meses, la población en que la extingan, por lo que toca 

a las relaciones jurídicas posteriores a la condena, en 

cuanto a las relaciones anteriores, los sentenciados con. 

servarán el último domicll fo que hayan tenido". 

Esta redacci6n se presta a confusiones· pero la 16glca J~ 

rídlca aplicada al concepto Inicial del segundo párrafo del 

artícul'o 29 quiere decir que el domlcll io no es legal desde 

antes de la pena prívatlva de la 1 ibertad que no llegue a.·~os 

seis meses, y se reputa como domlcll lo legal si la condlena se 

extiende desde seis meses hasta cualquier tiempo de extinci6n, 

lapso en que se reputa domicil [o legal el lugar en donde esté 

confinado para cumpl Ir la extínclón. Una vez cumpl Ida desapa-
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rece el dom1cl1 lo para restituirse el domicll lo anterior a la 

condena si otra cosa no fuese manifiesta. 

Fraccl.ones nuevas en el artrculo 31 modificado. 

Fracc. IV.- 11 0e los cónyuges, aquel en el cual estos vi

van de consumo, sin perjuicio del derecho de cada cónyu

ge de fijar su domlcll io en la forma prevista en el 

artrc.ulo 2.911
• 

En esta modificación se reputa como domlcll lo lega) 

aquel en que los cónyuges radiquen, residan o cohabiten en el 

mismo sitio, pero al mismo tiempo conservan el derecho cada -

uno de ellos de fijar domicilio por medios voluntarios person!. 

les, por intereses comerciales o mercantlles, por residir mis 

de sets meses en un sitio o.slmplemen~e por el lugar en donde 

se ha\ la re. 

ton esta fracción se ldentlf lea e1 domlclt lo conyugal .,._ 

como domicilio legal sin privar a tos cónyuges del derecho vo

luntario para seflalar dorniel\ lo conveniente para las relacio-

nes jurfdicas. 

Esta el la única fracción en donde convergen los tres -

conceptos básicos que generan domlcll lo, el real como domlcl-

llo conyugal es revlstido aquf como legal, sin dejar de lado -

las posibilidades voluntarias de señalar particularmente otro 
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domlcfllo dlsttnto del real y del legal, por lo que conflere a 

esta redacción una forma plena de la real ldad jurídica en mat~ 

r la de dom le 11 lo. 

Fracc. VI 1 ... 11 De los Funcionarios Olplomátlcos, el úl ti

mo que hayan tenfdo en el terrltorio del estado acredl--

tante, salvo con respecto a las a·bl tgactones contra Idas 

1ocalmente11
• 

Fracc. VI 1.- 11 De las personas que residen temporalmente 

en el país en el desempefto de una comisión o empleo de -

su gobierno o de un organismo Internacional, será el del 

Estado que !os haya designado o el que h~bieren t~nldo -

antes d.~· d
1

icha desfgnación, respectivamente, salvo con -

respecto a obligaciones contra idas 1ocalmente11 • 

Estas dos nuevas fracciones producen una cierta duda de 

ublcacf6n legislativa ya que de hecho trata un tema que debe--

rra estar situado en el Derecho Internacional, ya que se trata 

de funcionarios diplomáticos y de personas destlnadas lnterna-

cionalmente a una comfsf6n pero siguiendo la estricta lógica -

jurfdlca que las modlffcaciones exigen se nota q"ue el presu---

puesto básico para Incluirlas en la reputación de domlcll lo l.!_ 

gal es la de haberse generado por uno de Jos atributos que la 

persona tiene, es decfr, el domicilio y en este caso, el doml-

cilio legal que se debe imputar a una persona que _teniendo una 

nacionalidad real Iza funciones fuera de ésta, o sea que está -



ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLllTECA 
79 

bien vista la modificación de inc1u tr tanto a la persona que .. 

sale del pafs como funcionario diplomático, como de la persona 

que siendo de nacional ldad extranjera viene a radicar al pars 

por razones de comisión internacional. 

Artículo 32 actual. 11 Cuando una persona tenga dos o más 

domlcil los se le considerará domlcll lada en el lugar en que 

simplemente resida, y si viviere en varios, aquel en que se e!l 

.contra re. 

Artrculo 34 vigente.- 11 Se tiene derecho a designar un d~ 

mtc11 lo convencional para el•.cumpl imlento de determinadas obll 

gaciones 11
• 

Estos dos últimos capítulos del Título Tercero no fueron 

modificados en manera alguna, quedando el texto Idéntico al ª!!. 

terlor. 

En el artículo 33 se regula al domlc(1 io de las personas 

morales en donde por sus particulares caracterfsticas tiene un 

desgloce conceptual adecuado a las posibles rnodal ldades o va- .. 

riantes que la persona moral contempla .. 

El primer concepto de domtcll lo se ubica en el sitio do.!!. 

de e5tá establecida la admlnlstracl6n para dar nacimiento a lo 

que pudieramos llamar domicilio real. 
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Pasa el siguiente concepto considerando que ta entidad -

administrativa está fuera del Distrito Federal, pero se le CO!!, 

sldera domtcfl lo el lugar en donde ejecuten actos clrcunscrip

to s. 

Y como tercer concepto, se ve la poslbfl ldad de la oper!. 

e Ión con sucursales que estén fuera de la radicación de la ca

sa matriz y entonces el Códlgo seí\ala que el domfcil lo se tom!. 

rá en el lugar que ocupen las sucursales para el cumplimiento 

de obligaciones que hayan sido contraídas por las sucursales. 

Finalmente el último artículo sei'\ala la tercera modal 1-

dad de domlcll lo considerado como convencional o voluntario. 

Después de tratar el domicfl lo real en los artículos 29 

y 32, el legal en los artículos )O y 31, el de las personas m~ 

rales en el 33, y por último el domicll lo convencional en el .. 

artrculo 3~ tanto para personas físicas como morales. 

2. Utll idad y Desventaja~ de las. Reformas 

La util ldad más relevante se inicia desde el artículo 29 

en donde ampl iflca con un concepto más, los tres contenidos en 

el texto anterior y agregando además un párrafo que genera re

percus Iones jurídicas en todo tipo domicil íario que aunque ya 

e$taba contemplado esta temporalidad mencionada en el segundo 

párrafo del artículo 29 que es de seis meses, aquf queda asen-
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tada en forma determinante para todos los efectos que pudieran 

surg fr. 

Asimismo, la uti 1 ldad de dar forma legal específica al -

reputar como domicil lo legal el de los cónyuges, domfcil to co!!. 

yugal, con el otorgamiento del derecho a tener domicll lo comer. 

et.al o personal, distinto del domicilio real conyugal. 

También se puede notar la apertura que hacen las fraccl~ 

nes VI 1 y VII 1 del artículo 32 actual, en donde se considera -

al domicll fo de las personas ffsicas que salen en funciones dl 

plom&tlcas a otro país y de las personas físicas que lle9an 

nuestro país en alguna comis 16n internacional. 

Las desventajas que pudiera tener estas reformas, es no 

haber seguido una secuencia lógica en el domicilio, ya que 

habiendo Incluido la fracci6n del domlcll lo conyugal no se pa 00 

stS el articulo 163 a este titulo, que es donde deberra de es·

tar en nue"Zitra oplnl6n. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- De los tres elementos bSsrcos del derecho que son 

la persona, la cosa y la acclón 1 es el primero el 

eje para las relactones JurTdicas, por eso uno de 

Jos atributos es el domlcll io, const_ltuyéndose asf 

la perfecc16n de los tres elementos mencionados, 

la persona como tal, la cosa como domlcllto y la 

acc16n o el acto de ubicarse en un espacio. 

SEGUNDA.- El concepto de domlcl 1 lo a pesar de quedar reducl 

do en una serte de artículos breves dentro del C~ 

digo Civil, es muy Importante en la leglslaclón,-. 

ya que es apl lcable a todas y cada una de las pe.!:, 

sanas fTsicas, además de las personas morales. 

TERCERA.- La trascendencia del domicilio es vital para el -

negocio jurrdlco va que siendo el Derecho Mexica

no especff lcamente concreto y real• prectsa de -

ubicaciones determinantes para real lzar los trá·

ml tes y procesos legales que la relacl6n jurtdlca 

lmpl lea. 

CUARTA.- Las di fe rentes clases de domlcll lo quedan concep

tuadas claramente en el articulado destinado a la 

materia 11 del· domicll 10 11
, siendo la redacción º!.. 

den lógico perfectamente claros con las modifica-
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e.tones asentadas en el texto vigente. 

Respecto de las personas morales no hubo modlflca-

c Ión alguna ya que el artfculo quedó Intacto. La 

novedad fue la fracción IV del art. 31 en donde et 

domlcll lo conyugal pasa a ser domlcll lo legal. 

Para dar una visión somera de poslbll ldades de do

micil lo se abordan en este trabajo nuevas denomln~ 

clones tomadas de la jur lsprudenc ia que en lugar y 

de llamar 11 domlc111o del arrimado", aqur se le con, 

stdera como domtcil lo subrogado, prestado o even-

tua 1. 

La fenomenología del domlcll lo es verdaderamente -

extensa y abarca todos los ámbitos posibles de oc~ 

paclón física, comercial y mercantil. De hecho el 

fenómeno del domicilio abarca no solo la territo-

rla1 idad de la naci6n 1 sino ademcís ámbltos clara-

mente definidos por las personas y por la ley. 

Uno de los primeros atributos que el marco jurídi

co concede. a la persona es el derecho que se tlene 

de poseer un domlcil lo. Pero también lo 1 ibera de 

e~to admitiendo que no necesariamente tiene la --

obligación de habl tarlo. Ahora bien, la obl lga ... ·-

ción domictl iaria como tal, nace en cuanto quede ... 
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establec(da una relación jurfdlca que requiera de 

su ublcacl6n para tr"ámi tes legales. 

Et Derecho Internacional Privada no ha podido a1--

canzar la unanfmfdad de los parses para determinar 

clara, concisa y directamente un concepto de domi-

cl1 lo jurídicamente vál Ido a nivel (nternaciona1. 

Por el momento se rige por acuerdo de las partes o 

consentimiento legal en el establecimiento de un -

domfcfl fo generado por el negocio jurídlco. 

OECIHA.- • Las r-eformas a1 título tercero, Libro Primero del· 

Código Civil vienen a conformar adecuadamente este 

concepto jurfdíco. La cieacldn de nuevas fraccl~

nes para el artículo 31 llenan huecos que existfan 

OEC 1 MA 
PRIHERA.-

DECIMA 
SEGUNDA. -

en los ar tTculos anterlores. 

La forma textual no fué corregida en sus aspectos 

esencia1es y solamente cuando se agregaban modlff• 

caefones de algo no existente, se utlt (za la con .... 

cordancla 1ógfca en especial co~ el segundo párra• 

fo de1 artfculo 29 que se refiere a la resldencla 

temporal por más de seis meses. 

La ·util ldad de las reformas es evidente por ta c1!_ 

rldad que se agrega a la materia domícil íarfa y--.. 
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desventaja no encontramos ninguna en general. 



B IBLIOGRAFIA 

ARELLANO GARCIA, CARLOS 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 
Ed. Porrúa, 

HéKlco, 1976, 

OE IBARROLA, ANTONIO 
DERECHO DE FAHILIA 
Ed. Porrúa, 

Héxlco, 1984. 

OE PINA VARA, RAFAEL 
DERECHO CIVIL MEXICANO 
Ed. Por rúa 

Héxlco, 1980 

DE PINA VARA, RAFAEL 
DICCIONARIO DE DERECHO CIVIL 
Ed. Porrúa, 

Héxlco, 1973 

DE RUGGIERO, ROBERTO 
INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL 
Ed. Reus 

Madrid, España, 1929 

ENCICLOPEDIA JURIDICA OHEBA 
Tomo 1 X 

Ed. Blbl lográflca Argentfna, 

Buenos Aires, Argentina, 1966 



FLORES GOMEZ GONZALEZ, FERNANDO 
INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO CIVIL 
@d. Porrúa, 

Hblco, 1984 

GALINDO GARFIA, IGNACIO 
DERECHO CIVIL 
Ed. Porrúa. 

México, 1980. 

GARCIA HAYNEZ, EDUARDO 
INTRODUCCION AL ESTUDIO DtL DERECHO 
Ed. Porrúa, 

ttéxico 1 1980 

HAGALLON !BARRA, JORGE MARIO 
INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL 
Ed. Porrúa, 

México, 1987 

MARGADANT, GUILLERMO F, 

DERECHO ROMANO 
Ed. Esfinge, 

Méx leo, 1979 

MAZEAUD 
LECCIONES DE DERECHO CIVIL 
1a. Parte, Tomo 11, 

Ed. Jurtdlcas Europa-América, 

Buenos Aires, Argentina, 1959 



PLANIOL, HARCEL Y GEORGES RIPERT 
TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO CIVIL 
Tomo 1, !raducc ión hecha por José H. Caj lea Jr., 

Cárdenas, Editor y Distribuidor, 

México, 1981 

PALLARES, EDUARDO 
DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL 
Ed. Porrúa, 

México, 1983 

RO.JINA VILLEGAS, RAFAEL 
COMPENDIO DE DERECHO CIVIL 
Ed. Porrúa, 

México, 1980 

REVISTAS 

REVISTA DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 
Ministerio de Educación de la Nación, Unlv. Nal. 

de 1 L 1 tora 1 , Ai'lo X 1 V, tlo s. 7 O a 7 1 1 

Santa Fé, Rep. de Argentina. 1952 

Art. 11 EI Domicll lo 11 escrito por Greca, Alejandro 

REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Tomo XXX 1 1 1 , 

México, 1983, 

Artfculo 11 E1 Domfcil lo en el Derecho Internacio

nal Privado", escrito por Arrellana García Car

los 



LEGISLACION CONSULTADA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, Apéndice 
1917·1975, 4a. Parte, Tercera Sala 

SEllANARID JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CDDICD CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
flblco, 1987 y 1988 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
D.F., 1988 

CODIGO FISCAL DE LA FEOERACION, 1988 

DIARIO OFICIAL DE LA FEOERACION DEL 7 OE 
ENERO DE 1988. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Similitudes y Trascendencia del Domicilio
	Capítulo II. Diferentes Clases de Domicilio
	Capítulo III. Fenomenología y Régimen Legal del Domicilio
	Capítulo IV. Reformas al Domicilio del 7 de Enero de 1988
	Conclusiones
	Bibliografía



